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PPPPPRESENTACIÓNRESENTACIÓNRESENTACIÓNRESENTACIÓNRESENTACIÓN

Un Estado democrático es digno de tal nombre si su fuerza proviene del
reconocimiento social. Su legitimidad dimana de una sociedad sabedora de
las decisiones de su Gobierno y de la razón de ser de las mismas. Y la única
manera de que exista esta sociedad es que haya una puerta abierta en el
edificio estatal que permita y garantice el libre acceso a la información de la
gestión pública y de los recursos que se comprometen en su ejercicio.

En otras palabras: cualquier ciudadano tiene derecho a saber cómo
funciona su Gobierno, el porqué de las acciones de sus funcionarios, qué
recursos del erario son empleados en los distintos programas y proyectos
instrumentados. Se requiere para ello no sólo de una vía abierta a los
documentos elaborados en dependencias y entidades gubernamentales sino
que estos sean confiables, útiles y que el acceso a ellos pueda ser oportuno
y veloz.

Pues bien: para eso fueron creados la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental y el Instituto Federal de Acceso a la
Información Publica, pieza clave en el proceso de consolidación democrática
en nuestro país. El Instituto es el organismo público encargado de establecer
y vigilar los procedimientos mediante los cuales los ciudadanos podemos
ejercer el derecho de acceso a la información pública gubernamental, el
garante de que la información pública pueda llegar a las manos de sus
legítimos poseedores: los ciudadanos.

El impacto de este derecho fundamental se ha confirmado en un sinfín
de episodios de la vida política en las democracias modernas. La conservación
o remoción de los gobiernos y muchos otros asuntos clave pueden llegar a
depender, en última instancia, de la claridad, de la transparencia y del acceso
a la información que los gobiernos puedan garantizar para sus ciudadanos.

Que México tenga su Ley de transparencia y un Instituto encargado de
vigilar su correcta aplicación es un síntoma de buena salud. Y lo es todavía
más cuando se despliega una función esencial: promover la cultura de la
transparencia, hacer del conocimiento del público la existencia del derecho
y los procedimientos y cauces para ejercerlo.

Para ello el IFAI convocó a un concurso nacional de ensayo y provocó la
participación de centenas de estudiosos y estudiantes mexicanos. Yo fui una
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constituyen en rigor de verdad su esencia y que deben permanecer en el
sagrado de la vida doméstica para la protección y conservación de los lazos
familiares. Asimismo forman parte importante de este derecho a la intimidad,
todos los actos inmediatamente relacionados con la consumación de la vida
amorosa”7 .

En el campo del derecho civil, el Código Civil para el Distrito Federal,
entre otros códigos de la República, como el de Jalisco, Tlaxcala y Quintana
Roo, han reconocido a la vida privada como parte integrante de los derechos
de la personalidad. Al respecto, el artículo 1916 del Código Civil para el
Distrito Federal establece que “por daño moral se entiende la afectación que
una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor,
reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien en la
consideración que de sí misma tienen los demás…”

Pero a pesar de su inclusión dentro de los derechos de la personalidad, el
artículo en cita, se limita a una mera enumeración de los derechos de la
personalidad, sin establecer los alcances de los mismos. Mucho menos puede
decirse que proporcione un concepto.

Lo que es más, si en el campo del derecho Civil no se ha logrado definir
a la privacidad como derecho de la personalidad, en el derecho Constitucional,
como garantía individual, las aportaciones han sido prácticamente nulas,
salvo a las que se refiere la Ley de Imprenta.

No debemos perder de vista que la ley expresada,  reglamenta los artículos
sexto y séptimo constitucionales, por lo que, regulan a la vida privada como
una garantía individual, más no como un derecho de la personalidad, con las
consecuencias que ello implica.

La privacidad como garantía individual, es oponible por los particulares
frente a la autoridad. Como derecho de la personalidad, sólo tiene cabida
entre particulares. En el primero de los supuestos, estamos en presencia de
relaciones de supra a subordinación y, en el segundo de los casos, frente a
relaciones de coordinación. De este modo, hablamos de que la rama del
derecho que los regula es el derecho Público y el derecho Privado,
respectivamente.

Pero, ¿qué debemos entender por garantía? El término proviene de la
voz anglosajona warranty, que quiere decir “asegurar, proteger, defender o
salvaguardar”8 . Adoptadas en un principio por el derecho Privado, este vocablo
fue acogido por el derecho Público para significar “diversos tipos de
seguridades o protecciones a favor de los gobernados dentro de un estado de
derecho, es decir, dentro de una entidad política estructurada y organizada
jurídicamente, en que la actividad del Gobierno está sometida a normas
preestablecidas que tienen como base de sustentación el orden
Constitucional”9 .

7 Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil Primer Curso, México, Porrúa, 19 ED. 1995, Pág. 334-335.
8 Burgoa Orihuela, Ignacio. Las garantías individuales, México, Porrúa, 30ª ED., 1998, Pág. 161.
9 Ibíd. Pág. 162.
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Vistas desde la perspectiva de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos,  la privacidad es una garantía individual consagrada en
el artículo séptimo, el cual establece en su primera parte que “Es inviolable
la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquiera materia. Ninguna
ley ni autoridad puede establecer la previa censura ni exigir fianza a los
autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más
límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En
ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito”.

Si bien es cierto, el artículo séptimo Constitucional no preceptúa en
forma expresa que la privacidad es una garantía individual, y que
frecuentemente a estas se les asocia con los primeros veintinueve artículos
de la Constitución, debemos tener presente que “el concepto de ‘garantías
individuales’ no es restrictivo, sino por el contrario, extensivo; es decir, no se
debe identificar a las garantías individuales con los veintinueve primeros
artículos de la Constitución, pues éstos solamente las enuncian en forma
más o menos sistemática, sino referirlas a todos aquellos preceptos
constitucionales que por su espíritu mismo vengan a complementar, en
diversa manera, las primeras veintinueve disposiciones, toda vez que la
declaración contenida en el artículo primero es lo suficientemente amplia
para inferir que es a través de toda la Constitución como se consagran las
garantías individuales o del gobernado”10 .

Todo lo anterior nos conduce a concluir que resulta ambicioso aportar
un concepto de intimidad y sin embargo, tanto más se complica el presentarlo,
tanto más se hace necesaria su emisión.

Así pues y sin pretender sentar un concepto aplicable para todo el sistema
jurídico mexicano, nos atrevemos a decir que la privacidad se conforma de
aquellos datos y acciones relativos a problemas personales, familiares y de
pareja, relaciones sexuales, enfermedades crónicas o de transmisión sexual,
funciones fisiológicas de excreción, y los demás de naturaleza análoga, que
por su propia y especial naturaleza, deben mantenerse –por regla general–
a salvo del conocimiento de extraños, a fin de evitar la vergüenza, o la burla,
por considerarse penosos o socialmente inaceptables. Deben considerarse
también como íntimas, las actividades realizadas dentro del hogar a puerta
cerrada.

La regla general establece que la vida privada debe mantenerse ajena al
conocimiento de extraños, sin embargo existen algunos casos de excepción.
El primero de ellos se presenta cuando estamos en presencia de datos y/o
acciones que sirvan de prueba en un juicio seguido ante los Tribunales,
tratándose por ejemplo, de actos constitutivos de un delito.

Un segundo caso de excepción se presenta cuando una persona acude
con un médico o un psicólogo, por citar algunos ejemplos, y bajo consulta
plantea una enfermedad o un problema familiar, para obtener una solución.
En estas hipótesis, la información proporcionada quedará a salvo, toda vez
que dichos profesionales están sujetos al secreto profesional, lo que les
impedirá darlos a conocer a terceras personas.

1 0 Ibíd. Pág. 188.
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En ocasiones, los actos concernientes a la vida privada tienen verificativo
en público y bajo estas circunstancias, no podrá alegarse una violación a la
privacidad, puesto que se parte de la idea de que si el titular de la misma no
quiere hacerlos del conocimiento de los demás, debe ser él quien en primer
término, salvaguarde su intimidad omitiendo realizar dichas conductas
frente a extraños.

Una última excepción tiene lugar cuando el titular de la vida privada
decide hacer partícipes de la misma, a personas ajenas al mismo, situación
en la cual no podrá alegar una intromisión en su intimidad, pues él ha
otorgado su consentimiento.

Paralelo a la privacidad y bajo el resguardo de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, existe el
término de “datos personales”. Pero si el concepto de privacidad ha resultado
vago, impreciso o incluso imposible de concretar, el concerniente a los datos
personales, lo es todavía más, pues debemos preguntarnos ¿qué son los
datos personales?, ¿pueden considerarse como sinónimos de privacidad o
intimidad? o ¿es que acaso se trata de figuras diferentes?

Desde el punto de vista de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, la privacidad existe bajo el marco de
los denominados “datos personales”, considerando como tales a “La
información concerniente a una persona física, identificada o identificable,
entre otra, la relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a las
características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar,
domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas,
creencias o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o
mentales, las preferencias sexuales, u otras análogas que afecten su
intimidad” y, como sistema de datos personales al “conjunto ordenado de
datos personales en posesión de un sujeto obligado”.

La enunciación presentada en la ley en cita, no resulta muy apropiada,
puesto que confunde a la privacidad con otros conceptos, como los atributos
de la personalidad. Cierto es que el nombre y el domicilio, por citar algunos
casos, son datos que bajo determinadas circunstancias se mantienen en
reserva, pero no por ello se les debe considerar como privados, puesto que
como ya se dijo, son parte de los denominados atributos de la personalidad.

Por otra parte, aspectos como las creencias o convicciones religiosas o
filosóficas, no pueden considerarse como datos personales, al menos no
dentro de nuestra sociedad,  puesto que no afectan en forma alguna la
intimidad de las personas, supuesto indispensable, de conformidad con el
artículo 3º fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental.

De una interpretación armónica, entre los conceptos antes señalados y
del espíritu de la Ley, podemos concluir, que por datos personales debemos
entender aquellos que se refieren al nombre, domicilio, número telefónico,
fecha de nacimiento, dirección de correo electrónico y los demás de naturaleza
análoga, referidos a las personas físicas.
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Resulta conveniente señalar que la Suprema Corte de Justicia de la
Nación no ha emitido tesis de jurisprudencia o jurisprudencia alguna, que
permita desentrañar el sentido de los datos personales, por lo que habremos
de conformarnos con los conceptos que de ellos puede brindar la ley, la
doctrina y los estudiosos del derecho.

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que los datos personales no
deben confundirse con la privacidad, pues mientras aquellos se refieren a
cuestiones más o menos generales que no exponen a los sujetos al desprecio
o ridículo, ésta precisa que se trate de datos que por su naturaleza, expongan
a su titular a la repulsión o burla de sus congéneres, respecto de los cuales
se pretende brindar una protección, a efecto de asegurar un desarrollo
armónico de la personalidad de todo ser humano, situación que redundará
en un beneficio no sólo personal, sino de la sociedad en general.

La privacidad como aspecto fundamental de la modernidad, ha sido
rescatada en parte con la creación de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental, refiriéndose a ella
equívocamente, en forma de “datos personales”.

Uno de los objetivos de la ley en cita, lo constituye el “Garantizar la
protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados”,
entendidos como –los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales
autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal– a través
de una restricción, al considerarla como información confidencial, pero sólo
respecto de aquellos datos que requieran el consentimiento de los individuos
para su difusión, distribución o comercialización.

Pero ¿cómo distinguir bajo qué circunstancias es necesario dicho
consentimiento? Aún y cuando la Ley no lo establece en forma expresa
puede obtenerse la respuesta interpretando contrario sensu el artículo 39
del Reglamento de la ley en comento, por lo que podemos decir que se
requiere el consentimiento expreso del titular de la información, siempre y
cuando no esté en serio peligro la vida o salud de la persona de que se trate.

Pero en un país como el nuestro, donde la inseguridad embarga nuestras
vidas, donde la delincuencia merma nuestra tranquilidad, ¿es lícito el
proporcionar los datos personales de una persona sin su consentimiento
cuando está en serio peligro su vida o salud?, lo que es más, ¿cómo podrá
establecerse en qué casos se presentan dichos supuestos?, ¿acaso no resulta
contradictorio con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 13 de la ley en
comento, la cual clasifica como reservada aquella información cuya difusión
pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona?

Debemos entender que si bien es cierto, el derecho a la  información nos
permite solicitar diversa información en manos de los poderes de la Unión,
también lo es que deben respetarse los límites que la ley ha impuesto al
respecto.

Entendido como  la obligación que tiene el Estado de informar a través
de los diversos medios de comunicación, de manera regular, la multiplicidad
de opiniones de los partidos  políticos y en general, de dar a conocer  toda
aquella información generada por el Estado que sin afectar la vida política y
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económica del país, contribuya a lograr una sociedad consiente de la realidad
del país; en México, el derecho a la información está considerado como una
garantía individual, complementaria a la libertad de expresión, según se
desprende del artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el cual dispone que “La manifestación de las ideas no será objeto
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que
ataque a la moral, los derechos de terceros, provoque algún delito o perturbe
el orden público; el derecho a la información será garantizado por el Estado.”

Pero la inclusión del derecho a la información en nuestro país, no es tan
reciente como pudiera llegar a pensarse; data de 1977, con ocasión de la
iniciativa presidencial de fecha 5 de octubre, emanada de la denominada
“Reforma Política”, tal y como lo señala la Suprema Corte de Justicia de la
Nación:

“Si bien es cierto que el derecho a la información no surge con motivo de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, también lo es que no existía hasta antes de ésta un
ordenamiento y mucho menos un Instituto que se encargara de velar el
cumplimiento de esa garantía individual.”

Al hablar del derecho a la información, debemos aludir también, al
derecho de petición consagrado en el artículo 8º Constitucional, pues ambos
son correlativos y bien puede decirse que se encuentran tan íntimamente
ligados que van de la mano.

La propia Constitución señala que a toda petición deberá recaer un
acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación
de hacerlo conocer en breve término al peticionario, ya sea concediendo o
negando la información solicitada.

Pero cuando en las peticiones se requiera información catalogada como
privada, el Estado debe negarla, aun cuando se formulen por escrito, de
manera pacífica y respetuosa, puesto que de lo contrario se estaría violando
la Constitución, así como las leyes que emanan de ella y que se relacionan
con la materia.

Desde antes de la creación de Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental, se consideró que “la democracia
debe incluir un sistema de rendición de cuentas a efecto de que la sociedad
civil tenga la posibilidad real de fiscalizar los actos del gobierno, a través del
derecho a la información …al obligar la entrega oportuna de información
útil y veraz, se establece un antídoto contra los desvíos del poder”11 ,
estimándose que “no debe hacerse pública la información relacionada con el
proceso deliberativo y consultivo previo a la toma de una decisión y, la
relacionada con los datos personales cuya publicidad pueda ser una invasión
a la privacidad”12 .

1 1 Tomado del dictamen aprobado por la Cámara de Diputados, de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental.

1 2 Ibíd.
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Un aspecto que estimamos peligroso, es el que la ley en comento tenga
como fin, de conformidad con lo expresado en su artículo primero,  “proveer
lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en
posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos
o con autonomía legal, y cualquier otra entidad federal”,  pues hablar así de
extenso, implica que tanto nacionales como extranjero, mayores y menores
de edad, puedan solicitar al Estado diversa información, sin tomar en
consideración que el artículo octavo Constitucional preceptúa que en materia
política, sólo podrán ejercer el derecho a la información los ciudadanos de la
República.

Estamos concientes de que parte de la reforma del Estado y de la inclusión
de México a la modernidad, ha sido la creación de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental como parte
fundamental de una nueva cultura de la “transparencia”. Si bien es cierto,
esta Ley tiene por objeto garantizar el acceso de toda persona a la información
en poder del Gobierno Federal, también lo es que la misma no puede
concederse en forma arbitraria, ni desordenada, pues de hacerse así, se
estarían contraviniendo disposiciones de orden público.

Al igual que todos los ordenamientos legales, la multicitada Ley prevé
casos de excepción y en materia de privacidad, estima que bajo determinadas
circunstancias, pueden proporcionarse datos que estén considerados como
íntimos.

Considerada como información confidencial, los datos personales pierden
dicho carácter cuando se encuentren en registros públicos o en fuentes de
acceso público. ¿Pero qué pasaría si por equivocación o por una interpretación
errónea de la Ley, el Gobierno publica por algún medio, como el internet,
algún dato personal, sin el consentimiento de su titular?, ¿no estamos acaso,
en presencia de una fuente de acceso público? En los términos en que está
concebido el artículo 18 de la ley en comento, el titular de la misma, no
podría entonces reclamar al Estado una violación a su privacidad, puesto
que la misma claramente señala que en dicho supuesto, la información
publicada no se considera como confidencial, situación que resulta a todas
luces, contraria al espíritu de todos aquellos ordenamientos legales tendientes
a proteger este derecho.

Señala la Ley que cuando se requiera del consentimiento de los
individuos, para la difusión, distribución y comercialización de los datos
personales, la información será catalogada como confidencial. La autorización
correspondiente deberá ser expresa, constar por escrito o por un medio de
autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la información.
No obstante, su reglamento dispone que no se requiera del consentimiento
expreso, cuando esté en serio peligro la vida o salud de la persona de que se
trate, pero ¿a qué persona se refiere?, ¿al que la solicita o a aquél de quien
se trate?

Incluso, ni la Ley ni el Reglamento especifican en qué casos está en serio
peligro la vida o salud de la personas. Lo que es más, de acuerdo con la
fracción IV del artículo 13 de la Ley, en relación con la fracción I del artículo
14, si la información de que se trata, pone en riesgo la vida, la seguridad o la
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salud de cualquier persona, debemos entender que se trata no sólo de
información confidencial, sino además, reservada.

Por otra parte, si la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 14 de la
Ley discurre que también se considerará como reservada, aquella
información que por disposición expresa de una ley, sea considerada
confidencial, reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial,
¿cual es el propósito de clasificar la información en reservada y confidencial?

Lo anterior, sin considerar que da pauta para que diversas instancias del
Gobierno Federal se nieguen a proporcionar información so pretexto de
que en su ley está clasificada como reservada o confidencial.

Nuestro sistema jurídico prevé en el artículo primero de la Ley de
Imprenta, las situaciones constitutivas de ataques a la vida privada; sin
embargo, la confunde con otros derechos como el que se refiere al honor,
restringe los ataques a la sola divulgación de asuntos concernientes a la
misma intimidad, sin considerar que la mayoría de las veces va precedida de
una intromisión y por si fuera poco, precisa que la manifestación o expresión
realizada, sea maliciosa.

Debemos tomar en consideración, que la Ley de Imprenta data de 1917
y que por consiguiente no contempla otras formas de intromisión a la
privacidad. Sin embargo, la legislación debe irse reformando conforme se
transforma la sociedad, para no convertirse en letra muerta y en nuestra
materia, al día de hoy, podemos incluir más formas de transgredir la intimidad,
que debieran ser incluidas por la Ley.

La primera de ellas, se presenta cuando sin el consentimiento de la
persona de quien se trate, otra u otras, obtienen información estimada
como privada por cualquier medio, pudiendo o no verificarse a través de
intercepciones telefónicas o empleando dispositivos para captar imágenes,
como cámaras de video, o bien, mediante el uso de dispositivos para captar
sonidos, tales como micrófonos.

Esta inclusión tiene cabida, en virtud de que “Los medios tradicionales
de protección de la vida privada han sido absolutamente desbordados por las
nuevas modalidades de ataque que en contra de ella proporciona el actual
adelanto científico y tecnológico”13 . Estamos en presencia “de nuevos
aparatos que permiten captar desde muy lejos o a través de obstáculos
materiales imágenes o conversaciones de otros, además, conservarlas por
tiempo indefinido. Se trata de medios mucho más temibles que los ojos o los
oídos del hombre”14 .

La obtención de datos y/o acciones  de la vida privada, sin el
consentimiento de quien deba otorgarlo, constituye una segunda forma de
atacar este derecho, resaltando que en este supuesto no es necesaria su
divulgación; la sola intromisión constituye, por sí misma, un ilícito.

1 3 Novoa Monreal, Eduardo. Op. Cit. Pág. 96.
1 4 R. Nelson. Citado por Novoa Monreal, Eduardo. Op. Cit. Pág. 93.
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Tratándose de información solicitada al Gobierno Federal, clasificada
como confidencial por referirse a datos privados, sería poco factible que se
presentara el supuesto anterior, pues al tratarse de datos que deben obrar
en manos del poder público resulta improbable que el Estado los obtenga en
forma ilícita, si bien no imposible.

Por otra parte, si al peticionario el Estado le proporciona datos íntimos
de un particular, sin el consentimiento de éste, estaríamos frente a una
violación clara a la privacidad y lo que es más, a diversos ordenamientos
legales. Pero, ¿a quién debe sancionar la ley?, ¿a quien los solicitó o a quien
los proporcionó? La lógica indica, que son los Poderes de la Unión que hayan
autorizado su entrega quienes deben responder por el daño causado, pues
bajo su cuidado ha quedado el resguardo de los mismos.

No obstante lo anterior, si los Poderes de la Unión negaron el acceso a la
información y es el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública,
quien resuelve que la misma debe entregarse, entonces la responsabilidad
recaerá en dicho Instituto, pues no debemos olvidar que el derecho a la
información conlleva en sí mismo, una obligación, que es la de informar con
responsabilidad, sólo respecto de aquello que la ley no estime como reservado.

A lo largo de este trabajo hemos expuesto múltiples ideas acerca de la
privacidad y los aspectos que comprende, sin embargo, es conveniente
resaltar el porqué de su importancia; su razón de ser.

Han trascurrido varios siglos desde que el ser humano apareció en la
tierra y probablemente gran parte de su tiempo lo ha dedicado al trabajo. Ha
creado instituciones a través de las cuales ejerce su soberanía. Ha acumulado
grandes riquezas materiales creyendo erróneamente encontrar en ellas la
felicidad, olvidándose de cultivar  y de alimentar su mente y su espíritu.

En la actualidad, hemos desatendido nuestros sentimientos, e incluso
los utilizamos como un recurso para continuar acrecentando nuestro
patrimonio económico, explotándolos y comercializándolos. El ejemplo más
claro de ello es el empleo de varios de los aspectos que engloba la privacidad,
ya sea con o sin el consentimiento de los titulares de la vida privada.

Pero si la ley ha reconocido la existencia de la privacidad e incluso la ha
protegido, no ha sido tan sólo porque nuestros legisladores no hayan tenido
otro tema sobre el cual legislar, no; sencillamente se trata de que han
percibido que uno de los aspectos más importantes de los seres humanos lo
constituye su patrimonio moral, dentro del cual se incluye a la intimidad,
misma que al verse protegida permite un mejor desenvolvimiento de la
persona influyendo en su autoestima y en la consideración que de sí mismo
tienen los demás.

Los resultados son muy claros. Se ha demostrado que cuando una
persona se siente a gusto consigo misma y con el medio en el que se desarrolla,
su productividad se ve incrementada a nivel personal y profesional. Pero
supongamos que su privacidad se ve vulnerada por un particular o incluso
por el Estado; las defensas del individuo decaen y ya no es tan productivo
como antes.
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Más allá de las injerencias que la violación a la privacidad pueda tener a
nivel personal de su titular, existen consecuencias que pueden trascender
incluso a la vida de un país. Y ¿es que acaso los múltiples problemas sociales
y económicos por los que atraviesa nuestra nación no son lo suficientemente
graves como para acrecentarlos con este tipo de situaciones?

Claro es que las intromisiones ilícitas a la vida privada de cualquier
persona física, redundan de una forma u otra en el desarrollo económico de
un país, pues al verse afectada su esfera íntima, el hombre o la mujer,
sufren un daño moral que tiene como consecuencia, un detrimento
patrimonial de orden moral, pudiendo redundar en una disminución en la
productividad de las naciones.

Aspectos tan simples como éstos, pueden contribuir a que un país eleve
su nivel y su potencial económico, político y social: Es un principio clave en
la vida moderna de las naciones hoy en día. No en vano, potencias mundiales
como los Estados Unidos de Norteamérica y países como Francia, se han
preocupado y ocupado por brindar una protección jurídica a la intimidad,
pues han comprendido que ésta constituye parte fundamental de los seres
humanos, resultando ser uno de los pilares del desarrollo armónico de
cualquier Estado.

La modernidad no sólo se mide por el desarrollo científico y tecnológico
con que se cuente para elevar los niveles económicos en las sociedades de
hoy en día. Comprende un sinnúmero de aspectos determinantes para el
desarrollo de cualquier nación que se precie de estar a la vanguardia. La
modernidad lleva implícito el respeto a los derechos considerados como
inherentes al ser humano, de aquellos estimados indispensables para el
desenvolvimiento de su personalidad.

México, hace ya varios años que está luchando por incursionar como
una sociedad actual, y uno de los recursos de que ha echado mano, ha sido
la Ley, pues a través de ella ha creado diversos instrumentos jurídicos que
permiten regular un sinfín de conductas y situaciones que como consecuencia
de la evolución de la sociedades se presentan día con día.

Muy meritorio resulta la creación de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental, junto con el Instituto
Federal de Acceso a la Información, dado que constituyen un gran paso para
la modernización no sólo de nuestro sistema jurídico, político y social, pues
fomentan la cultura de la transparencia y de la rendición de cuentas, aspectos
reclamados incluso, en otras naciones15 .

1 5 En efecto, en el preámbulo de la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano de 1789 se
puede leer que “Los  representantes del pueblo francés, constituidos en Asamblea nacional,
considerando que la ignorancia, el olvido o el menosprecio de los derechos del hombre son las únicas
causas de las calamidades públicas y de la corrupción de los gobiernos, han resuelto exponer en una
declaración solemne, los derechos naturales, inalienables y sagrados del hombre, a fin de que esta
declaración, constantemente presente para todos los miembros del cuerpo social, les recuerde sin
cesar sus derechos y sus deberes; a fin de que los actos del poder legislativo y del poder ejecutivo, al
poder cotejarse a cada instante con la finalidad de toda institución política, sean más respetados y
para que las reclamaciones de los ciudadanos, en adelante fundadas en principios simples e
indiscutibles, redunden siempre en beneficio del mantenimiento de la Constitución y de la felicidad
de todos”.
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En materia de privacidad no debe pasar desapercibido que lo más
apropiado sería que se expidiera una ley reglamentaria del artículo séptimo
Constitucional en donde se legislara sobre la materia en forma más amplia,
tomando en consideración quizá, lo expuesto en este breve ensayo, así como
lo expuesto por la doctrina y por el derecho de otros Estados, y regular tan
sólo en la ley, lo concerniente estrictamente a los datos personales, concebidos
en los términos en que se ha venido haciendo en el presente trabajo, pues
sería una gran contribución jurídica y social para nuestro país.
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JustificaciónJustificaciónJustificaciónJustificaciónJustificación

Se decidió escribir un análisis sobre la Credencial para Votar1  y las listas
nominales con fotografía, ambos documentos expedidos por el Instituto
Federal Electoral, revisándolos profundamente desde la nueva perspectiva
que nos da la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental, principalmente porque esta Ley, contiene
importantes disposiciones relativas al extremo cuidado que los órganos
administrativos a quienes obliga, deben tener en el manejo de los datos
personales que dichas autoridades tengan a su disposición. En el caso de
dichos documentos, existen importantes argumentos sociales y jurídicos,
para establecer la hipótesis de que, la inserción del domicilio del ciudadano
en ambos documentos, violenta el espíritu de la protección a la privacidad
contenido explícita e implícitamente en la referida Ley.

El tema se considera importante, porque mucho se ha hablado y escrito
sobre los alcances de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, en materia del cumplimento de dos
de sus objetivos por parte de las autoridades obligadas, los relativos a la
transparencia de la gestión pública y a las previsiones para que toda persona
tenga fácil y sencillo acceso a la información pública, analizándose a fondo si
las autoridades efectivamente están ya cumpliendo con la obligación de
tener en sus sitios de Internet, la información pública a que los obliga la Ley.
Sin embargo, a pesar de que se han hecho exhaustivos ejercicios sobre si las
autoridades han avanzado en el cumplimiento de dichas obligaciones, muy
poco he escuchado o leído acerca del cumplimiento de otro de los objetivos
de la Ley, igualmente importante a los ya referidos, el de garantizar la
protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados. Si
bien es cierto, que pareciera que dicho objetivo no es en esencia, el primordial
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, mismo que de entrada no se menciona en el nombre de la
Ley, mientras que los diversos objetivos sí, lo cierto es que los objetivos de la
referida, no son enumerados en orden de importancia por la propia Ley, y
por lo tanto, todos ellos son igual de importantes.

1 El término “Credencial para Votar” se utilizará en mayúsculas, tal como es utilizado en el texto
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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Así las cosas, se considera de suma trascendencia revisar la importancia
y los alcances del objetivo de garantizar la privacidad del ciudadano, y una
buena manera de hacerlo, es analizando si el Instituto Federal Electoral da
cumplimiento a dicho objetivo, cuando expide dos documentos tan
importantes en la vida de los mexicanos y para la democracia del país, a
saber: la Credencial para Votar y las listas nominales con fotografía,
aterrizando, con el análisis profundo de dicho tema particular, el subtema
motivo del presente certamen: “Privacidad: el principio de la modernidad”.

El cumplimiento de dicho objetivo, es en esencia, igual o más importante
que los objetivos de transparentar y permitir a los gobernados el acceso de
la información pública, toda vez que la apertura irresponsable de archivos
públicos, violentaría automáticamente el derecho de privacidad de los
ciudadanos, y por lo tanto, el vigilar que se garanticen los medios para
proteger los datos personales, es desde mi punto de vista, más importante
que la transparencia misma, pues si bien el incumplimiento de los otros
objetivos mencionados, es muy negativo para el desarrollo de la sociedad en
general, el incumplimiento del objetivo de la protección de los datos
personales, puede poner en riesgo la integridad física y emocional, e incluso
la vida de los ciudadanos, así como también la vigencia del régimen
democrático del país, lo cual es desde luego, mucho más delicado que la
simple falta de transparencia en un órgano del gobierno.

ObjetivosObjetivosObjetivosObjetivosObjetivos
Uno de los principales objetivos del presente ensayo, será el demostrar con
argumentos técnico-jurídicos que el Instituto Federal Electoral no cumple
con el objetivo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental, consistente en que todos los sujetos obligados por
la Ley, deben garantizar la protección de los datos personales que tengan en
su posesión. Dicho incumplimiento se actualiza con la expedición de dos de
los documentos más importantes emitidos por el Instituto, denominados
Credencial para Votar y listas nominales con fotografía, ya que dichos
documentos violentan el derecho a la privacidad de los mexicanos, según los
argumentos que se verterán.

Otro de los principales objetivos que se buscará conseguir,
independientemente de que se consiga o no demostrar el objetivo
mencionado en el párrafo anterior, será el de concientizar a los lectores de
la importancia y los alcances de la garantía de privacidad tutelada por la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,
pues si bien dicha Ley representa un importante avance para la sociedad
mexicana, por todo lo positivo que implica el tener un gobierno transparente,
debe ser preocupación de todos los ciudadanos mexicanos, el que se garantice
cabalmente la protección de los datos personales, que éstos se encuentren
obligados a proporcionar a las diversas autoridades sujetas a dicha Ley. Se
considera que la mejor manera de conseguir este objetivo, será analizando
con la mayor seriedad y responsabilidad posible, dos de los documentos más
conocidos y aceptados por la ciudadanía, la Credencial para Votar y las listas
nominales con fotografía.
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Otro objetivo importante, será establecer que corresponde al Instituto
Federal de Acceso a la Información Pública, la revisión profunda de dichos
documentos, ya que a dicho Instituto corresponde la importante y extenuante
labor de proteger los datos personales en poder de las dependencias y
entidades obligadas por la Ley Federal de Transparencia2 .

Para conseguir los objetivos que se plantean, se comenzará con el análisis
social de la Credencial para Votar con fotografía expedida por el Instituto
Federal Electoral, de su trascendencia y de la importancia que ha tomado en
el país en los últimos diez años, así como de la forma en que su utilización ha
trascendido mucho más allá de la esfera meramente político-electoral.

Se continuará con una revisión de lo importante que es la protección de los
datos personales. La propia Ley Federal de Transparencia contiene una
definición de lo que debe entenderse por “datos personales”, definición de la
cual partiremos, para hacer el análisis correspondiente de la manera en que
actualmente, maneja el Instituto Federal Electoral los datos que le son
proporcionados por el electorado, y sobre todo, un análisis profundo de la
información que es plasmada en las credenciales para votar y en las listas
nominales, ambos documentos emitidos por dicho Instituto.

Después se establecerán los motivos legales y los juicios lógicos del por qué
es innecesario que se plasme textualmente el domicilio del administrado en
la Credencial para Votar y en las listas nominales con fotografía, y de las
razones por las cuales el asentamiento de dicho dato personal en las
credenciales para votar, y posteriormente en las listas nominales de electores
con fotografía distribuidas a los partidos políticos y a los consejos distritales,
es contrario a las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, así como al espíritu de la misma.

DesarrolloDesarrolloDesarrolloDesarrolloDesarrollo
En el presente ensayo se utilizarán indistintamente los términos “particular”,
“ciudadano” y “administrado”, para definir a la persona que actúa ante la
administración pública, del ámbito que ésta sea, en su carácter de ciudadano
que busca de la autoridad la emisión de un acto administrativo cualquiera3 .

Antes de poder demostrar que los documentos denominados Credencial
para Votar y listas nominales con fotografía, emitidos por el Instituto Federal
Electoral, contradicen efectivamente lo establecido por la Ley Federal de
Transparencia, se hará un análisis de la importancia que tiene el primero de
dichos documentos, la Credencial para Votar, en nuestra sociedad. No obstante
que, para bien o para mal, la credencial de elector con fotografía expedida
por el Instituto Federal Electoral, se ha convertido en parte importantísima
en la vida de la mayoría de los mexicanos, dicho documento no es más
importante que el derecho a la privacidad que tiene todo ciudadano.

2 El término “Ley Federal de Transparencia” se utilizará indistintamente en este ensayo, para referir-
se a la “Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental”, pues dicho
título abreviado, no se confunde con el título de ninguna otra ley de carácter federal y no se da lugar
a confusiones.
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Por el hecho de que la credencial de elector, se haya convertido en un
documento reconocido y aceptado por la mayoría de los mexicanos y de las
instituciones públicas y privadas que operan en el país, no se debe perder de
vista que es un documento emitido para un fin específico, y sobre todo, que
no se trata de un documento que se encuentre por encima de la ley,

Si bien pareciera, que el tema de la credencial electoral y las listas
nominales con fotografía, correspondería más bien a un ensayo sobre temas
relativos a la materia electoral, el enfoque que se le da a la naturaleza,
utilización, ventajas y desventajas de dicho documento público, así como el
sentido que se da a la crítica y análisis que se hace de los mismos, convierte
este ensayo en uno relativo a la materia de privacidad y acceso a la
información en nuestro país. Con la nueva Ley federal en materia de
transparencia y acceso a la información pública, las leyes estatales que se
han expedido y se seguirán aprobando como consecuencia, y los reglamentos
que expedirán o deberán expedir la mayor parte de los dos mil cuatrocientos
veintinueve municipios de la República Mexicana, aunados a los de los
organismos descentralizados o autónomos que deberán hacer lo propio, se
iniciarán un sinnúmero de peticiones y solicitudes por parte de los
administrados, que traerán como consecuencia un importante número de
criterios encontrados sobre dónde exactamente está el límite entre la
información del dominio público y la información de carácter personal y
confidencial, que por disposición de la propia Ley no será accesible a los
administrados.

Previendo la gran dificultad que significará, el llegar a una delimitación
exacta y aceptada por la mayoría de administraciones y administrados, me
parece pertinente hacer un análisis de un documento tan aceptado
nacionalmente, cuyo valor práctico resulta invaluable, y sin el cual, las
nuevas generaciones no imaginamos como era posible, ya no digamos
convivir, sino vivir sin él. Es un documento que se utiliza para prácticamente
todos los actos en que se requiere identificarse, un documento sin el cual,
nos convertimos en una especie de bichos raros, pues es totalmente
comprensible y socialmente aceptado, el conocer a personas sin cartilla
militar, sin licencia de conducir, sin tarjeta del seguro social, sin pasaporte,
sin tarjeta de crédito y hasta sin acta de nacimiento, pero el conocer y tratar
con alguien que no tiene Credencial para Votar con fotografía, ¡ni pensarlo!

Las razones para llegar al punto en el que nos encontramos, en el cual
la Credencial para Votar con fotografía expedida por el Instituto Federal
Electoral, es el documento de identificación por excelencia en los Estados
Unidos Mexicanos, y sin el cual, ya pocos jóvenes concebimos una existencia
normal, no es una casualidad. Se han invertido muchos millones de pesos
en la última década, más los que se acumulen este mes, en convencer a la
gente de irse a tomar la dichosa foto, de ir a tramitar su credencial, de ir a
reportar su cambio de domicilio y de ir a ejercer su derecho al voto con ella.
Consecuentemente, siendo nuestro país un pueblo televisivo por excelencia,
el nombre, las características y la forma de la misma, así como los “slogan”4

3 González Pérez, Jesús, El Administrado, Madrid 1966. Publicaciones Abella.
4 Tecnicismo de la lengua inglesa, utilizado para definir frases publicitarias breves, que buscan llamar

la atención y que acompañan a un producto determinado.
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utilizados por el IFE5  para promover la dichosa credencial, ya forman parte
indisoluble en la vida de la inmensa mayoría de los mexicano, incluidos
desde luego los futuros electores. Aquellos contados ciudadanos mexicanos,
que no hayan sido víctimas de esta década de bombardeos, entre los cuáles
desde luego no me incluyo, han tenido de cualquier forma que sacar su
Credencial para Votar, incluso sin tener deseos de votar, pues su utilización
como ya se dijo, es necesaria en las actividades diarias de cualquier persona
medianamente incorporada a cualquier tipo de actividad social, comercial o
administrativa6 .

Así las cosas, es indubitable que la Credencial para Votar con fotografía,
es parte importante de cada uno de los mexicanos mayores de edad que en
este país vivimos, y no por su razón teleológica para la cual fue concebida,
pues como es de todos conocido, el abstencionismo en nuestro país es muy
elevado, al grado de que ha habido elecciones en que solo uno de cada dos
electores registrados y con Credencial para Votar han acudido a las urnas, lo
cual por alarmante, es motivo no de otro ensayo, sino de muchos libros. Lo
único que pretendo demostrar con estos datos, en cuyas precisiones no
redundaré, es lo significativo que es este documento, tanto, que casi la
mitad de los mexicanos que lo tiene, no lo utiliza para el motivo para el cual
fue concebido, y sin embargo lo necesita. Surgen entonces importantes
interrogantes, tales como si el administrado que tramita ante el Instituto
Federal Electoral, el documento público denominado “Credencial para Votar”
¿lo hace realmente para votar?, y quienes lo tramitan para votar ¿lo hacen
exclusivamente para este fin, guardándolo como se guarda el acta de
nacimiento, durante los años en que no hay elecciones? Sin tener los medios
para realizar una encuesta a nivel nacional, en que se arrojaran porcentajes
precisos sobre las respuestas a estas preguntas, me arriesgo a asegurar que
los porcentajes que arrojarían dichas respuestas, me dan la razón cuando
afirmo que la “Credencial para Votar” con fotografía se utiliza más para
otros fines, que para los que fue concebida, y esta afirmación sienta una de
las bases sobre las cuales versa el presente ensayo: La privacidad del
ciudadano debe estar garantizada por dicho documento.

Partiendo de la afirmación, de que los mexicanos utilizamos el documento
público expedido por el Instituto Federal Electoral, denominado “Credencial
para Votar”, para muchas otras cosas ajenas a votar, o incluso para cualquier
otro tipo de cosas excepto para votar, surgen otro importante número de
interrogantes y aseveraciones, sobre la trascendencia de dicho documento,
obtenidas por el suscrito sin contar con una investigación nacional profunda,
pero producto del método deductivo, tomando como muestra a un reducido
porcentaje de la población mexicana, con la cual he tenido la oportunidad de
dialogar respecto de la utilización de este documento, y desde luego, de la
experiencia personal.

La primera de dichas interrogantes es ¿en cuantas actividades del
mexicano es utilizada prácticamente de manera exclusiva la “Credencial

5 Siglas que se refieren al Instituto Federal Electoral.
6 Por ejemplo, de acuerdo a la Séptima base de la convocatoria del IFAI, para participar en el presente

certamen, era requisito indispensable anexar copia de mi credencial para votar con fotografía, la cual
desde luego anexé.
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para Votar” como medio de identificación? Sin duda alguna, en segundos se
recordarán las más comunes, y quizás las más trascendentes, como lo son
los trámites bancarios, desde el cobro de un cheque, hasta la apertura de un
crédito en cuenta corriente o de una cuenta de cheques, sin olvidar el
trámite de otros documentos importantes, como la licencia para conducir.
También es comúnmente utilizada en comparecencias ante el poder judicial
federal o estatal, como en actos ante fedatarios públicos, en la celebración
de contratos privados civiles o mercantiles, sin olvidar los trámites ante
autoridades de la administración pública, de la índole que éstas sean. De
acuerdo a todo lo anterior, es prácticamente un calvario el vivir en este país
sin dicha credencial, pues aún cuando se tengan otros medios de identificación
igual o más confiables, la “Credencial para Votar”, cuyo nombre debería ser
“credencial para vivir en México” o “credencial para identificarse”, sigue
siendo el rey de los documentos públicos que identifican a un mexicano.

En este momento, se podría pensar que si bien es cierto que la “Credencial
para Votar”, es el máximo instrumento público para la identificación personal
de quien lo porta, no menos cierto es que eso no causa perjuicio a nadie, y
que al contrario, es muy positivo y quizás hasta vanguardista que en México
tengamos un documento público de esa naturaleza, tan práctico y reconocido
que todos lo llevamos en la cartera, y tan eficaz que nadie duda de que sea
original, que no legítimo, a diferencia de lo que sucede, por ejemplo, con las
actas de nacimiento o las cartillas, que conociendo a la persona correcta,
pueden ser conseguidas por unos cuantos pesos en el mercado negro, que
más bien parece tianguis municipal, pues en ciertas zonas los falsificadores
se llegan a pelear por los “clientes”, como si estuvieran vendiendo fruta de
temporada.

A diferencia de los Estados Unidos de América, podría argumentarse, es
positivo que aquí en México tengamos un solo documento público reconocido
a nivel nacional, que permite la identificación de todos los mexicanos, no
como en el país del norte, en donde el máximo documento de identificación
varía en su forma y objeto, dependiendo de cada uno de sus estados federados.

Los anteriores argumentos, más todos los que puedan esgrimirse a
favor de la “Credencial para Votar” del Instituto Federal Electoral, son validos,
y no debe menospreciarse la labor tan importante y costosa que ha realizado
dicho Instituto, para tener un padrón electoral tan completo, sistematizado
y, dentro de lo que cabe, bien organizado, mismo que para fines electorales
es todo un logro, que ha contribuido de manera sensible a lograr el sueño
democrático de millones de mexicanos, haciendo posibles en nuestro país
elecciones confiables y transparentes.

Sin embargo, a la luz de la nueva legislación en materia de transparencia,
recién publicada el día martes once de junio del año dos mil dos, surgen muy
importantes cuestionamientos sobre la vigencia de la credencial de elector y
de las listas nominales con fotografía, tal y como actualmente las conocemos,
pues si bien fueron documentos revolucionarios en su momento, con la
entrada de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, cuyo uno de sus principales objetivos, es garantizar el
derecho a la privacidad, a través del establecimiento de medios de protección
para la información de carácter privado, información denominada por la
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propia Ley en la fracción segunda de su artículo 3 como “datos personales”.
La protección a este tipo de datos, que deben guardar todas las autoridades
obligadas, podría ser “el talón de Aquiles” de la funcionalidad de dicha Ley,
puesto que habrá un sinnúmero de discrepancias entre lo que cabe y no
cabe dentro del concepto “dato personal”. Otro problema igual de importante,
serán el número de datos personales, que inevitablemente por error, por
descuido o negligencia, otorgará la autoridad a posibles administrados
carentes del derecho para recibir ese tipo de datos, causando variables
perjuicios a otros administrados, y violándose en su contra su derecho a la
privacidad, amén de otro tipo de perjuicios de mayor o menor valía que les
serán causados. El proporcionar dichos datos irresponsablemente, podrá
ser motivo de controversias y juicios de responsabilidad en contra de las
autoridades que por un mero descuido, han proporcionado datos personales
a particulares ajenos a los mismos, de conformidad a los dispuesto por el
artículo 113 Constitucional, que establece que incluso el daño moral causado
a los particulares, producto de la actividad irregular, que no ilegal, del Estado,
es materia de reparación pecuniaria.

Las listas nominales con fotografía, por su parte, son contempladas por
el COFIPE7 , y su principal función es garantizar elecciones democráticas y
veraces, impidiendo que una persona pueda votar dos veces con la misma
credencial, y asegurando que lo haga en la casilla electoral que le corresponde.
Además sirven para identificar alteraciones evidentes a las credenciales
para votar utilizadas por los ciudadanos en la elección, pues dichas listas
nominales con fotografía, no son otra cosa que un catálogo de credenciales
para votar, “copiadas y pegadas”, en dicho documento. Además, dicho
documento permite que los partidos políticos tengan oportunidad de hacer
una revisión del Padrón Electoral, previo a las elecciones federales,
asegurándose con esto la transparencia y actualización del padrón.

De acuerdo a la forma que actualmente guardan las listas nominales
con fotografía, su contenido va directamente relacionado con el contenido
de la Credencial para Votar, y toda vez que lo accesorio sigue la suerte de lo
principal, en el momento en que se retire de las credenciales para votar el
domicilio del empadronado, automáticamente se eliminará dicho dato de las
listas nominales con fotografía, que contienen el catálogo de dichas
credenciales.

A continuación se expondrán los argumentos jurídicos para demostrar
que los documentos en cuestión, contradicen efectivamente lo dispuesto
por la Ley Federal de Transparencia.

En primer lugar, no queda lugar a dudas que el domicilio de una persona,
es uno de los datos considerados personales por la Ley Federal de
Transparencia, que en la fracción II del artículo 2 señala que por “datos
personales” debe entenderse toda la información concerniente a una persona
física, identificada o identificable, y menciona una lista enunciativa, más no
limitativa, de información que debe considerarse como personal, incluyendo
dentro de esta información al domicilio de las personas. En este sentido la

7 Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por sus siglas comúnmente utiliza-
das.
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Ley es muy clara y no da lugar a ningún tipo de interpretación sobre lo
personal que resulta para un individuo su domicilio, equiparándolo con su
origen étnico o racial, sus características físicas, morales o emocionales, su
número telefónico, su patrimonio, su ideología y opiniones políticas, sus
creencias religiosas o filosóficas y sus preferencias sexuales, entre otras.
Por lo tanto, considerando el principio jurídico que señala que en donde la
ley no distingue, a nadie le es dado distinguir, el domicilio no puede ser
considerado como dato personal por algunas autoridades y por otras no.

La fracción III del artículo 4 de la Ley Federal de Transparencia, establece
precisamente como objetivo de la Ley, el garantizar la protección de los
datos personales en posesión de los sujetos obligados. De acuerdo con el
artículo 1 en relación con las fracciones IX y XIV del artículo 3, el Instituto
Federal Electoral es un órgano constitucional autónomo y, por lo tanto, se
encuentra sujeto a las disposiciones de dicha Ley.

Por su parte, el artículo 13 señala que como información reservada
podrá clasificarse aquella cuya difusión pueda poner en riesgo la vida, la
seguridad o la salud de cualquier persona. Desafortunadamente este artículo
aparentemente claro, padece de un grave problema, que aqueja en general
a muchos otros artículos de la Ley, cuya redacción pone en riesgo la efectividad
de la citada, en perjuicio, desde luego, de los ciudadanos. Lo anterior, porque
el legislador decidió utilizar en este artículo, así como en los artículos 14, 15,
22, 34, entre otros, palabras o frases que lo único que consiguen es darle
ambigüedad a la Ley, tales como lo es la palabra “podrá”. Esta palabra no
confiere obligaciones directas para ningún sujeto, sino únicamente confiere
facultades potestativas, es decir, al usar esta palabra estamos confiriendo
una facultad o un derecho, nunca una obligación, y por lo tanto, no se puede
exigir su cumplimiento a ninguna autoridad. El Diccionario de la Lengua
Española publicado por la Real Academia Española, señala claramente que
la primera acepción del verbo poder es “Tener expeditas la facultad o potencia
de hacer una cosa.”8  O de no hacerla, podríamos agregar consecuentemente.
Sumamente delicado resulta para el administrado, la existencia de dichas
facultades potestativas para las autoridades obligadas por la Ley, en lugar de
obligaciones expresas, puesto que ante cualquier inconformidad, juicio o
controversia de cualquier naturaleza, se carecen de elementos para ganar
un reclamo ante la autoridad. Otro punto de análisis, además de la utilización
de la palabra podrá, son el uso de otras técnicas legislativas que muchas
veces sólo producen indefensión en el administrado, como la remisión a
“todos los demás casos que establezcan las leyes.”, hecha en el artículo 22 de
la ley en comento. Este tipo de remisiones, que se utilizan generalmente
para no realizar reformas constantes a una ley determinada, cuando otras
leyes incluyan disposiciones que no van acordes a lo dispuesto por la ley que
se redacta, sin duda alguna se han vuelto una práctica común en nuestro
país. Sin embargo, el que sean prácticas comunes, no las hace un asunto
poco delicado, ya que en muchos casos la utilización de este tipo de remisiones,
pueden cambiar por completo el sentido o la funcionalidad de una ley. Es
una lástima que sean frecuentemente utilizadas como la “puerta fácil” que

8 Diccionario de la Lengua Española, Real Academia Española, vigésima primera edición, Madrid
1992, Editorial Espasa. Reimpresión mayo del 2000.
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toma el legislador para no involucrarse en problemas de revisar toda la
legislación vigente, en busca de alguna contradicción o comprometer
demasiado a las autoridades que se encuentran obligadas por una ley
determinada, dejándoles un “as bajo la manga”, en términos coloquiales.
Existen otros errores de técnica legislativa en la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, sin embargo el análisis
profundo de los ya mencionados, o de los demás errores, algunos de fondo,
otros simplemente de forma, son motivo de un largo ensayo por sí solos,
razón por la que se continuará con el tema abordado en el presente.

Retomando lo dispuesto por el artículo 13, la autoridad podrá (aunque
debiera) clasificar como información reservada aquella que ponga en riesgo
la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona. Más importante aún
resulta el contenido del artículo 18, que establece como información
confidencial, la entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos
obligados, así como los datos personales que requieran consentimiento de
los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Valdría la
pena saber, si todos los ciudadanos empadronados, están de acuerdo en que
su domicilio se entregue a todos los partidos políticos.

Más adelante, el artículo 20 de la Ley que se trata, establece que los
sujetos obligados, en este caso el Instituto Federal Electoral, será responsable
de los datos personales, y en relación con éstos, deberá tratarlos y utilizarlos
sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación
con los propósitos para los cuales se hayan obtenido. Entre otras cosas,
también deberá adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad
de los datos personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso
no autorizado. Siendo la Credencial para Votar un documento tan utilizado,
expuesto a ser visto, fotocopiado, robado o extraviado con mucha facilidad,
¿está protegiendo el IFE el domicilio de los empadronados, al plasmar en la
Credencial para Votar dicho dato personal?

En el mismo sentido, se dispone que el Instituto Federal Electoral no
podrá difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en
los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones,
salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un
medio de autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la
información. Consentimiento que dudo mucho, hayan proporcionado
expresamente la mayoría de los ciudadanos que han tramitado su Credencial
para Votar.

En el artículo 22, se establecen las excepciones en las cuales no se
requerirá el consentimiento expreso de los individuos, para proporcionar
sus datos personales, entre las cuales no se encuentra ninguna que justifique
la distribución del domicilio a todos los partidos electorales, por medio de las
listas nominales con fotografía, ni su asentamiento en la Credencial para
Votar.

El Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, de acuerdo con
el artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia, tiene por objeto, entre
otros, la protección de los datos personales en poder de las dependencias y
entidades. Toda vez que de acuerdo a la propia Ley, el domicilio es un dato
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personal, y dicho dato se encuentra en posesión del Instituto Federal
Electoral, considero que es materia y menester del IFAI9 , abocarse al
conocimiento de los argumentos que son vertidos en el presente ensayo,
por ser la protección del domicilio de todos los ciudadanos, uno de los objetos
para los cuales fue creado.

Después de resaltar la importancia social de dichos documentos, y de
hacer un análisis jurídico sobre los documentos expedidos por el Instituto
Federal Electoral, denominados Credencial para Votar y listas nominales
con fotografía, en relación con disposiciones de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a las
cuales es posible que violenten, es necesario hacer un análisis jurídico y
teleológico sobre dichos documentos.

En primer lugar es obligación de todos los ciudadanos inscribirse en el
Registro Federal de Electores, de acuerdo al COFIPE. Por lo tanto, legalmente
hablando, todo ciudadano podría ser obligado por la autoridad a inscribirse a
dicho Registro, utilizando para este fin los medios coercitivos que considerara
pertinentes, situación que por sanidad aún no ha acontecido, y se ha optado
de manera prudente, por invertir millones y millones de recursos en
convencer a los ciudadanos “a la buena”, de irse a registrar al Instituto
Federal Electoral y de tomarse la dichosa fotografía. El propio COFIPE
señala que la Credencial para Votar es el documento indispensable para que
los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto. Sin la Credencial para
Votar, no se puede votar, por lo tanto es obligación de todo mexicano que
pretenda hacerlo, y de todo mexicano que no pretenda votar también10, el
realizar el trámite para obtener dicha credencial. Para realizar referido
trámite el ciudadano requiere presentar una solicitud individual, en que
consten firma, huella digital y fotografía del ciudadano, además de datos
personales como sus nombres y apellidos, lugar y fecha de nacimiento,
edad, sexo y domicilio actual con el tiempo de residencia, entre otros.

Hasta el momento, resulta plenamente lógico y justificable que los
ciudadanos que pretendan empadronarse en el Registro Federal de Electores,
proporcionen al Instituto Federal Electoral los datos personales requeridos
por el COFIPE. Sin embargo, el problema viene después, cuando se plasma
en los documentos en comento información innecesaria para el fin por el
cual fueron concebidos, exhibiendo particularmente un dato personal y
confidencial, tutelado y protegido por la Ley Federal de Transparencia, como
lo es el domicilio, comprometiendo la privacidad de los ciudadanos mexicanos
que cumplen con su obligación de inscribirse en el Registro Federal de
Electores.

La Credencial para Votar con fotografía, como ya se dijo, está definida
legalmente como “el documento indispensable para que los ciudadanos
puedan ejercer su derecho al voto”, sin embargo, una definición un poco
más completa de la Credencial para Votar, propuesta por el suscrito, sería:
Es el acto administrativo, plasmado en un documento de carácter

9 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública por sus siglas comúnmente utilizadas.
1 0 De acuerdo al artículo 139 del COFIPE, así como de los argumentos vertidos al inicio del desarrollo

del presente ensayo, en relación con la trascendencia de tener dicho documento en nuestra sociedad.
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personalísimo, expedido por el Instituto Federal Electoral a los administrados
que, cumpliendo los requisitos legales lo soliciten, cuya finalidad es la de
permitir que el administrado ejerza su derecho al voto, garantizando
indubitablemente que sea únicamente el propietario de dicha credencial,
quien efectivamente ejerza dicho derecho.

Tomando ambas definiciones como punto de partida, la legal y la personal,
se desprende que de ningún modo es necesario que se plasme en dicho
documento el domicilio del ciudadano empadronado, toda vez que dicho dato
no es un factor indispensable para el cumplimiento de la finalidad para lo
cual es concebida dicha credencial. Es indubitable que el domicilio es un dato
personal que debe proporcionarse al momento de inscribirse en el Padrón
Electoral, como también es indubitable la necesidad de informar al Instituto
Federal Electoral de cualquier cambio de domicilio de que fuera objeto el
elector, toda vez que por cuestión de la división territorial electoral, es
necesario determinar en que lugar podrá ejercer su derecho al voto un
determinado ciudadano, para poder emitir las listas nominales
correspondientes que permitan un control preciso sobre la transparencia de
las elecciones. Sin embargo, datos de naturaleza propiamente electoral,
como lo son la clave de elector, de estado, de municipio, de distrito, de
localidad y de sección, ya son asentados en la Credencial para Votar, datos
que en principio de cuentas no son personales pues comprenden claves
territoriales no individualizadas, que no comprometen la seguridad de
ninguna persona, contrario a lo que sucede con el domicilio.

El que se considere y argumente que la Credencial para Votar y las listas
nominales con fotografía, no deban contener el domicilio de los
empadronados, no pretende desconocer el derecho de los partido políticos, a
tener acceso al Padrón Electoral, con todo y el acceso al domicilio de los
electores, pues dicho acceso es un presupuesto indispensable para un
gobierno democrático. Sin embargo el plasmar un dato personal como el
domicilio, en las listas nominales con fotografía y las credenciales para
votar, excede por mucho el alcance de dicho derecho electoral de los partidos
políticos, pues facilita el acceso a información confidencial, por personas que
nada tienen que ver con las dirigencias de dichos partidos, ni con sus
respectivos órganos encargados de la vigilancia de la legalidad del Padrón
Electoral.

Parecerá exagerado proponer que se remueva el domicilio, dato personal
muy importante, de las credenciales para votar y de las listas nominales con
fotografía, pero como ya quedo claro, dichos documentos, en particular el
primero, son de gran trascendencia en la vida diaria de cualquier ciudadano,
pues la Credencial para Votar es, como ya quedo asentado, el documento de
identificación por excelencia. Esto trae como consecuencia, que un gran
número de personas distintas al poseedor, tengan acceso al mismo, y por lo
tanto, a su domicilio.

En días recientes, en una entrevista realizada en un noticiero de cadena
nacional, al Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal, licenciado
Marcelo Ebrard Casaubón, en la cual se discutía si había o no firmado
ciertos documentos de gran trascendencia, el Secretario sacó su Credencial
para Votar con fotografía, mostrándola por la parte anterior, para que las
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cámaras del noticiero cotejaran la firma de los documentos en litigio, con la
contenida en su credencial de elector, y cuando el conductor iba a girar la
credencial, para mostrar que efectivamente ésta pertenecía al funcionario,
inmediatamente recapacitó e indicó al auditorio que no la podía girar, por
protección al domicilio del Secretario de Seguridad Pública del Distrito
Federal.

Es pues interesante, que un conductor de televisión, vele más por la
protección de un dato tan personal como el domicilio, que el Instituto Federal
Electoral. Sin embargo, no es necesario que se muestre nuestra Credencial
para Votar por televisión abierta, para que se ponga en riesgo nuestra
integridad o seguridad. Una jovencita, estudiante foránea que vive con dos
amigas, y que dando cumplimiento a su obligación de actualizar su domicilio
ante el Instituto Federal Electoral11 , ahora es hostigada y acosada en su
propio domicilio por el “gorila” de la entrada de un “antro” de moda, quien
cumpliendo una obligación legal de cerciorarse que no entraran menores de
edad a dicho lugar, pudo obtener fácilmente el domicilio de dicha jovencita (y
de otras mil), quien ahora se arrepiente de haberse tenido que identificar
con su Credencial para Votar. En estos tiempos de inseguridad, de gente
adicta, de asesinos en serie, de depravados sexuales, de gente insana, ¿a
quién le interesa que su domicilio aparezca en el documento con el que más
comúnmente se identifica? Sin duda a nadie, máxime cuándo dicho dato
personal, no es necesario para la consecución del fin para el cual fue
concebido. Sin duda, a pesar de también ser ilegal, lo de menos es recibir
propaganda electoral personalizada y a domicilio, datos que seguramente
obtienen los partidos de las listas nominales. Lo preocupante es que se ha
sabido de casos de comercialización, en el mercado negro, de dichas listas
nominales con fotografía, con todos los riesgos de todo tipo que esto implica
para los ciudadanos empadronados, riesgos que se disminuirían
sensiblemente con la omisión del domicilio en dichas listas.

Resulta incomprensible, que un documento como la Credencial para
Votar contenga el domicilio de su portador, toda vez que su finalidad es
únicamente la de permitir que la persona a la cual pertenece pueda emitir
su sufragio, por un lado, y por el otro, permitir a la autoridad electoral que
identifique a la persona que pretende emitir dicho sufragio fehaciente e
indubitablemente, de tal forma que únicamente el legítimo poseedor de
dicha credencial sea quien efectivamente emita el voto a que tiene derecho.
Las listas nominales, como ya lo dijimos, son una recopilación en blanco y
negro de las credenciales para votar de un distrito electoral, en una especie
de libros tamaño carta, que se distribuyen a partidos políticos y a los consejos
distritales, como un apoyo en la consecución del fin para el cual fueron
concebidas las credenciales de elector. De esta manera, llama fuertemente
la atención que se asiente el domicilio en dichas listas nominales, siendo que
este dato personal no es en lo absoluto necesario para obtener la identificación
inequívoca de un individuo. También es de llamar la atención, que otro tipo
de datos, de carácter no confidencial, y que sí contribuyen a permitir la
plena identificación de una persona, no son asentados en la credencial,
como en otros países, tales como lo son la estatura, el color del cabello, el

1 1 Artículo 150 del COFIPE.
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color de los ojos y el color de la piel, por ejemplo. Dichos datos, aunados a la
fotografía, permitirían una identificación plena de un sujeto determinado,
pues muchas veces la calidad fotográfica del rostro, no permite la
corroboración indubitable de que el sujeto que porta la credencial es
efectivamente quien aparece en la foto. Otro dato, como la estatura, es
imposible determinarlo observando la fotografía facial de un individuo. Los
referidos datos, serían además de gran valor en las listas nominales con
fotografía, que son una especie de recopilación fotostática de todas las
credenciales para votar emitidas por el Instituto Federal Electoral, pero en
blanco y negro, con las dificultades que la falta de colores representa al
pretender identificar a una persona.

Resultan muy evidentes, las incongruencias internas, respecto a los
datos contenidos en un documento tan importante como la Credencial para
Votar, y que se transmiten consecuentemente a otro documento importante
como lo son las listas nominales con fotografía. Mientras que un dato tan
personal, como lo es el domicilio, es plasmado sin plena justificación, otros
datos que si coadyuvarían en la consecución del fin para el cual fueron
concebidos dichos documentos, no son utilizados en los mismos.

Sin duda alguna, el proporcionar nuestro domicilio al Instituto Federal
Electoral es un requisito básico para nuestro debido empadronamiento en
el Registro Federal de Electores, pero el que se plasme nuestro domicilio en
documentos tan importantes como la Credencial para Votar y las listas
nominales con fotografía, no es precisamente una manera de garantizar la
protección de los datos personales en posesión del IFE, y por lo tanto, se
violenta uno de los principales objetivos de la Ley Federal de Transparencia,
contenido en la fracción III del artículo 4 de la referida Ley.

Ahora bien, suponiendo sin conceder que el Instituto Federal Electoral
tenga razones suficientes para plasmar en los documentos en comento, un
dato personal como el domicilio, cuya protección esta tutelada por la ley,
existe en la actualidad la suficiente tecnología, para asentar dicho domicilio
en los documentos, por medio de barras magnéticas, claves, códigos de
barras, codificaciones o cualquier otro medio, de tal forma que el domicilio
no esté al alcance de cualquiera que tenga acceso a documentos tan
importantes como las credenciales de elector o las listas nominales con
fotografía. En otro orden de ideas, aun cuando el IFE demostrará
fundadamente la necesidad del domicilio en dichos documentos, existen
medios y tecnología bastante, para no plasmarlo expresamente en los
mismos.

Concluyendo, y una vez que han quedado asentados los argumentos de
carácter jurídico, social y teleológico, de las razones por las cuales se considera
que tanto la Credencial para Votar con fotografía, como las listas nominales
con fotografía, ambos documentos expedidos por el Instituto Federal
Electoral, son documentos que innecesariamente contienen un dato personal
tan importante como lo es el domicilio de una persona, dato expresamente
tutelado y considerado como confidencial por la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se considera menester
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del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, el hacer una revisión
minuciosa sobre este tema, y en caso de concordar con los argumentos
manifestados en el presente ensayo, en uso de sus facultades, emitir una
recomendación al Instituto Federal Electoral o al órgano legislativo
competente, para que se modifiquen los criterios que actualmente se utilizan
en la emisión de dichos documentos, y de los datos que éstos contienen.

No en vano debe existir, el capítulo de la Ley Federal de Transparencia
expresamente denominado “Protección de datos personales”, amén de todas
las disposiciones de la misma Ley, que tutelan la protección a la información
confidencial y, sobre todo, el derecho a la privacidad de cada administrado
que vive en la República Mexicana, pues el respeto total a dicha privacidad,
es el primer paso que debe conseguirse para hacer efectiva y funcional la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, y como un presupuesto necesario para alcanzar la
modernidad y madurez del Gobierno Mexicano que aspira a transparentarse
ante sus gobernados.
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 “Cada ser es distinto de todos los demás.
Su nacimiento, su muerte

y los acontecimientos de su vida
pueden tener para los demás algún interés,

pero sólo él está interesado directamente en todo eso.
Sólo él nace. Sólo él muere.

Entre un ser y otro ser hay un abismo,
hay una discontinuidad”.

Georges BatailleGeorges BatailleGeorges BatailleGeorges BatailleGeorges Bataille

Decía Octavio Paz que la conciencia, el sabernos solos es uno de los rasgos
fundamentales de la existencia humana1 . Solos... La angustia es
profundamente intensa. De pronto la sensación de sentirnos arrojados, sin
más, a un mundo lleno de otros seres similares pero lejanos, totalmente
distintos al ser que somos, desemboca en un miedo a... ¿algo en particular?
En realidad es un miedo a nada: soy, estoy aquí sin haberlo decidido, cambio
y todo lo que me rodea cambia, me muevo y hablo, pero... ¿por qué?, ¿para
qué? Todo lo que siento y pienso... ¿a dónde irá? Pero esa soledad en tanto
parte constitutiva del ser que somos nos define, nos protege, nos otorga una
identidad. Identidad frente al otro que no somos.

Sin embargo, al mismo tiempo, la discontinuidad de que habla Bataille
alimenta una esperanza, yo diría la esperanza: el encuentro con otro. Así, la
existencia humana es, también, el deseo de salir de sí     mismo     y resolver la
soledad en la búsqueda de la continuidad perdida. Dualidad en cada ser
humano: el temor a la muerte y la fascinación que ella misma nos ocasiona.
Porque, según el autor francés, el encuentro con otro que tanto anhelamos
deriva no en una comunicación total con ese otro, sino en la violencia última
que obsesiona la vida humana: la muerte. Fusión irremediable no con el
otro similar sino con el ser.

“Somos seres discontinuos, individuos que mueren aisladamente en una
aventura ininteligible; pero nos queda la nostalgia de la continuidad
perdida. Nos resulta difícil soportar la situación que nos deja clavados en
una individualidad fruto del azar, en la individualidad perecedera que
somos. A la vez que tenemos un deseo de que dure para siempre eso que
es perecedero, nos obsesiona la continuidad primera, aquella que nos
vincula al ser de un modo general” 2.

Destino es encontrarse en un mundo que, hasta nuestro nacimiento, no
construimos y, a partir de él, descubrimos, modelamos, imaginamos y
reinventamos. Libertad es posibilidad de decidir si permanecemos dentro de
nuestro propio ser o si salimos en busca de otro. Destino y libertad, conciencia

1 Paz, O. El laberinto de la soledad, p.175.
2 Bataille, Georges, El Erotismo, p. 19.



¿ FIN DE LA PRIVACIDAD ?

36

y deseo3 . “Cada hombre es el autor de su propia vida”4 , y cada uno, o cada
grupo, inventan la forma de concebirse, concebir a los otros y concebir al
mundo de un modo particular. La Modernidad es una de las diversas
respuestas que se han encontrado para vivir, pensar y actuar. Y, a diferencia
de otras, uno de sus principios básicos radica en la exaltación de la propia
soledad.

1. Las T1. Las T1. Las T1. Las T1. Las Transformaciones Modernasransformaciones Modernasransformaciones Modernasransformaciones Modernasransformaciones Modernas
En la Modernidad, la historia de lo privado –sitio de recreación para lo
íntimo como privacidad– es la historia de la burguesía y de sus conquistas
tanto económicas, gracias al liberalismo, como político-democráticas.
Especialmente, la historia de la conquista del derecho a la propiedad privada
como institución moderna, inalienable de los individuos.

1.1 Las metamorfosis1.1 Las metamorfosis1.1 Las metamorfosis1.1 Las metamorfosis1.1 Las metamorfosis

El tiempo es lineal. Del tótem y el tabú se transita al paradigma de la ciencia.
No hay verdad con dogmas sino que es época de contradicciones en un
avance de aceleramiento y lasitud. Ordenar, transformar, acumular son los
verbos que distinguen esta época. Es la ruptura con las tradiciones en busca
del hábito perecedero. Es el nacimiento de la cotidianidad citadina como
nicho de la vida, también es la crítica de las creencias: verter la razón al
mundo y el mundo al individuo. Es todo en fragmentaciones auténticas y
autónomas pero integradas. Es inaugurar nuevas costumbres aunque éstas
mismas sean parte de lo que igualmente se refuta. Es la idea de perder los
miedos a deidades milenarias para luego ungir el conocimiento como salvador
del hombre: hacer del conocimiento el pábulo al progreso. Es ser moderno
para hacer modernidad. Son los tiempos que avanzan sobre directrices sin
retorno, sobre trazos ya no elípticos ni circulares de la época antigua. Es la
modernidad completa y disgregada, razonable y científica pero
paradójicamente enrarecida por sus formas misteriosas, la contradicción
presente.

La modernidad es un cambio de siglos –de las resacas feudales del siglo
XV, sobre todo en países latinos, hasta consumar la génesis en el siglo XVIII
con la Revolución Industrial inicialmente en países sajones– son generaciones
enteras las que mueren durante la transición de modos de producción
feudales a modos de producción capitalista, de buscar refugio a las invasiones
bárbaras a formar parte en empresas de expansión y colonialismo, de un
mundo teocéntrico al mundo antropocéntrico, de la absoluta verdad fruto
de la fe y la religión a la incertidumbre perpetua de la razón y la ciencia, de
los miedos adjuntos a un mundo plano a la realidad de un planeta esférico,
de las hogueras de la Santa Inquisición a los tribunales donde se protege el
estado de derecho, de aristocracias a burguesías, de monarquías a
democracias liberales, del cultivo de tierras ajenas a la venta de la mano de
obra, del hacer artesanal al producir industrioso y –entre metamorfosis y

3 Paz, O. El arco y la lira, p. 203 ss.
4 Auster, Paul, El Palacio de la Luna, p.17.
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reacomodo de sentidos o significados– de una era sin más privilegio que la
subordinación a un estadio de dudas, búsqueda y certezas… pienso, luego
soy.

Irrumpen formas diferentes de interacción social, de relaciones
interpersonales. La concepción misma de la humanidad se ordena bajo
ópticas distintas. La idea del hombre se ubica al centro de toda acción, se
pretende valorarlo y a la postre hasta se le reconocen derechos inalienables
que por el simple hecho de nacer le son legitimados. Los medios para subsistir
se transforman, se transforman las villas en urbes, los talleres de confección
en áreas de máquinas de combustión: la época de la maquinaria movida por
vapor. Se transforma la vida del campo a la mendicidad de las urbes grises y
monstruosas pero nuevas y modernas. Todo crece, todo avanza, son siglos
de sorpresa por las invenciones que se fraguan después de compilar los
conocimientos generados en los últimos dos mil años: el progreso llega,
irrumpe y atropella. El tiempo sigue y en cosa de instantes se hace lejano e
irreversible.

Somos tiempo encarnado, al igual que nuestras sociedades hechas de
historia. Expresión con la que Manuel Castells relaciona la concepción
moderna del tiempo con las manifestaciones características de esta época.
Al ser el tiempo una línea sin retorno se constituye como una fuerza
irreversible, pero al mismo tiempo en tanto rutina dentro de las lógicas de
producción es predecible. En la sociedad industrial –momento moderno por
definición– el tiempo adquiere un valor cuantificable, es susceptible de
medición con base en criterios de productividad, se subordina al cronómetro
la actividad laboral y el artesano antiguo –esperanzado en subsistir a través
de su producción– ahora y después de la metamorfosis moderna es obrero y
vive para producir. El tiempo se consume y vale oro: somos tiempo encarnado.

En la modernidad el tiempo avanza y no concluye. Pero tampoco tiene
vuelta, pasa por las tradiciones y las conductas, nos arrincona al vértigo de
lo actual, lo contemporáneo y por ello efímero. Nos hace víctimas del
aceleramiento, de los ritmos de vida guiados y cautelados por las manecillas
del reloj: horarios laborales, horarios de esparcimiento y recreación, horarios
para comer, para dormir, para… horarios para todo porque todo está inmerso
en la dinámica de progresar y evolucionar. Cualquier retrazo es pérdida,
cualquier freno representa antigüedad. Ya padecemos los estragos de una
sociedad industrial.

Es precisamente el Renacimiento luego la Ilustración, fenómenos
históricos que antes de las transformaciones del tiempo y el entorno sientan
las bases de las metamorfosis modernas. Tomando en cuenta que el entorno
nos determina es necesario ver cómo las transformaciones modernas en la
miríada de sucesos durante varios siglos conformaron imágenes del crisol
que ahora se ha convertido la modernidad.
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1 . 21 . 21 . 21 . 21 . 2 Renacimiento e Ilustración: Bastiones de ModernidadRenacimiento e Ilustración: Bastiones de ModernidadRenacimiento e Ilustración: Bastiones de ModernidadRenacimiento e Ilustración: Bastiones de ModernidadRenacimiento e Ilustración: Bastiones de Modernidad
y crítica al Medioevoy crítica al Medioevoy crítica al Medioevoy crítica al Medioevoy crítica al Medioevo

“Se rompen nuevos límites,
se destruyen nuevos mitos y ‘tabús’.

 El espíritu humano, entumecido,
se despereza después de la larga noche”.

WWWWWalter Montenegroalter Montenegroalter Montenegroalter Montenegroalter Montenegro

Con el deterioro natural de la Edad Media y con el avance de las ideas se
trazó el camino para retomar la lectura de los clásicos de la cultura
greco-romana. En este sentido, fundamental se presenta el diseño de la
imprenta de Gutemberg por el año de 1436 con lo que favorece la difusión
del pensamiento y la cultura, además de que rompe, de un tajo y para
siempre, el monopolio religioso de las letras. Newton en 1687 no desconoce
los cálculos de Tales de Mileto; Nicolás Copérnico sabía de los errores en la
astronomía de Ptolomeo; Maquiavelo en el siglo XVI, para escribir El Príncipe,
acusa de conocer sobre soberanía, monarquía, república y política, desde
retóricas socráticas y aristotélicas. Por igual, se reaniman las teorías atomistas
de la materia o se escriben tratados de anatomía basados en los griegos
antiguos. Y en las manifestaciones culturales –sin arrancarse por completo
las ideas sacras del medioevo– se saturan de analogías, metáforas y
representaciones rescatadas de la mitología griega, basta como muestra la
escultura de Miguel Ángel, el David, del año 1504, que en las formas del
cuerpo y en la expresión completa de la pieza, hay signos de lo que en su
momento fue un atleta vencedor durante los Juegos Olímpicos de la vieja
Atenas. Así es el Renacimiento, luego del hartazgo hacia la reproducción de
escenas bíblicas y del conocimiento dogmatizado, se volvió a los clásicos y
con ello a teorías donde el ser humano era rector y principal sujeto de la
vida.

Con el Renacimiento se acercan las ideas del humanismo al mundo
occidental. Los descubrimientos de nuevas tierras y la apertura de
concepciones geográficas y cosmológicas generan optimismo y a la vez
credulidad acerca de los nuevos tiempos, los horizontes del intelecto se
amplían hasta las utopías del Nuevo Mundo, es momento para eliminar los
desgastados sistemas feudales, aunque no hay, aún, quién tome estas ideas
como bandera –el nacimiento de la burguesía como alteridad entre siervos
y feudales o religiosos aún está en gestación– pero de cualquier forma la
libertad es un horizonte que, sin seducir aún, se acerca a los hombres
conocedores de la cultura clásica. Son los tiempos de Tomás Moro, son los
tiempos de la Utopía.

La Edad Media se erosiona para dar paso al Renacimiento y éste, a su
vez, a la Ilustración de fines del siglo XVII. El método, el orden del
conocimiento, la razón llevada al terreno diurno configuran la nueva realidad;
de la mano van las transformaciones en el terreno de la subsistencia material.
Todo confluye hacia la inercia, es el pábulo a la modernidad, es el siglo XVIII,
el Siglo de las Luces.
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Renacimiento e Ilustración acaban con la Edad Media porque
conocimiento y libertad eran dos ideas necesarias, atractivas y a la postre de
los años peligrosas para quienes detentaban el poder. La evolución misma
del ser humano hacia la búsqueda de estadios superiores donde los hilos de
interacción fueran más reales, sin dogmas y cadenas, hizo de la Edad Media
una experiencia en el fondo amarga.

En lo político, como en lo cultural y lo científico no existió soberanía más
que para el señor feudal, su séquito, ascendencia o descendencia, y para las
autoridades religiosas. No existió lo público, en sentido romano, y tampoco
el ejercicio de la política comprendida desde el sentido griego y en especial
aristotélico vista no sólo como la toma de decisiones apelando la defensa del
interés común, sino también como la realización del individuo a través de la
palabra y la acción como memoria: discurso, retórica y virtud.  Los señores
feudales de la Edad Media dentro de sus tierras derriban las últimas
evidencias del derecho romano y por tanto del equilibrio entre interés público
y privado (con ello el viejo axioma de que por encima del interés privado
prevalece el interés público)5 . En los señores feudales no vive la idea de
hacer política –mucho menos de auto realizarse a partir de ella o de tomar
decisiones orientadas hacia el interés común– vive la necesidad de sustentar
el poder, el monopolio de la fuerza, la coacción y la soberanía.

Lo público: Lo del pueblo, para el pueblo y por el pueblo6 . No se llevó al
ejercicio porque por pueblo no se entendía ni ciudadanos (individuos con
derechos a la par de obligaciones), idea completamente ateniense, y mucho
menos se entendía como pueblo a la turba de siervos, vistos como bien
adjetivo a la propiedad de la tierra. Sólo existía, durante la Edad Media, el
derecho de clase, el derecho del más fuerte. Reitero, no había soberanía:

“Los conceptos de Estado y Soberanía habían desaparecido casi por
completo. Los feudos eran gobernados de conformidad con ciertas
prácticas de costumbre, pero el último análisis a voluntad del señor. Y,
aunque, algunos tratadistas sostengan que determinadas normas
paternalistas regían estricta y justicieramente las relaciones entre
señores y siervos, la verdad es que nada, sino la índole personal del
señor, daban un tono magnánimo o despótico a dichas relaciones. Una
medida de lo ilimitado de las prerrogativas señoriales era el llamado
‘derecho de pernada o prima nocti’ en virtud del cual el señor tenía
prioridad en la noche de bodas de sus siervos. (…) Imperaba un rígido e
inquebrantable sistema de clases sociales. El señor era el amo absoluto;
el siervo, muy poco más que una simple parte de la propiedad de la
tierra” 7.

El Renacimiento y la Ilustración –a sus modos y tiempos, pero ambas–
marcan rumbos lejanos a la Edad Media, en ocasiones muy próximos a
modelos ideados en la vieja Grecia pero siempre orientados hacia
construcciones nuevas, innovadoras, a veces irreverentes y transgresoras,
pero, indiscutiblemente revolucionarias.

5 Bobbio, Norberto, Estado, gobierno y sociedad, p. 28.
6 Gómez de Silva, Guido, Breve Diccionario Etimológico, p.171.
7 Montenegro, W. Introducción a las doctrinas político económicas, p. 32.
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1.3 Liberalismo. La institución de la propiedad privada1.3 Liberalismo. La institución de la propiedad privada1.3 Liberalismo. La institución de la propiedad privada1.3 Liberalismo. La institución de la propiedad privada1.3 Liberalismo. La institución de la propiedad privada

El liberalismo es la respuesta –económica principalmente– a las estructuras
vencidas pero aún con vida de la Edad Media. Los señores feudales ante el
debilitamiento o abandono de la producción agrícola y el auge de las urbes
—y con ello de clases diferentes como la burguesa, poseedora de los medios
de producción (equipo, instalaciones, maquinaria) y los proletariados,
hermanos citadinos de los siervos (los trabajadores de la tierra de los feudos)—
tienden a agruparse: se unifican para no ser absorbidos por las fortunas
crecientes de los burgueses pero fundamentalmente porque el peligro de
perder sus tierras a causa de invasiones por parte de imperios nacientes
dentro de Europa misma, está latente. Son factores internos como la irrupción
de la burguesía y externos, la configuración de imperios sedientos de tierras,
los que trazan el cerco a las estructuras feudales. Al cabo de años, la guerra
final la desatarán los burgueses en contra de las castas de sangre: las
aristocracias acatarradas de títulos de nobleza y de poder.

Las transiciones de la época moderna son matizadas, en gran medida,
por la aparición del liberalismo. Doctrina económica que repercute y modifica
las estructuras de producción y vida de su momento pero también marca
tendencias que durante siglos han tenido continuidad.

En la bipartición sociopolítica del medioevo, aparece por un lado el señor
feudal dueño de la propiedad de la tierra y consigo de los adjetivos que la
acompañan como lo representan sus cosechas y los siervos que las trabajan;
de la mano de esta valencia, está el poder religioso que a través de
interpretaciones tendenciosas de sus libros sagrados impone prohibiciones
y explota los miedos de una sociedad abundantemente inculta; y aparecen
también en la contra parte, los artesanos y los mismos siervos.

Dejar hacer, dejar pasar. Es la idea de no contener las dinámicas naturales
del mercado y de no limitar al ser humano. En el terreno de lo social, implica
romper los grilletes que representan los dogmas religiosos los cuales hasta
un par de siglos atrás habían soterrado las inquietudes humanas como el
conocimiento y la duda. Es llevar al hombre hacia un escenario diferente
pues entre religión y represiones feudales nunca se había encontrado bajo
el dominio de sí mismo. Dejar hacer: construir, crear y transformar para dar
paso a la iniciativa individual. Dejar pasar: eliminar barreras arancelarias,
fronteras y tarifas con el fin de un natural flujo de mercancías y propio
equilibrio del mercado.

El trabajo era muy sucio para las castas de sangre, las viejas aristocracias
rezagadas y premodernas de la época no hallaban dignidad o decoro al
realizar labores de producción; además, éstas tenían ya mucho de qué
ocuparse con su unificación respectiva en pleno avizoramiento de imperios
y pugnas. Los antes siervos, ahora volcados a las urbes y constituyéndose
como proletariados –quienes vendían su fuerza de trabajo a cambio de un
salario fijo– resultaban frecuentemente muy enajenados en las
arbitrariedades del tiempo como para hacerse o imaginarse poseedores.
Amasaron, con base en las doctrinas económicas del liberalismo, sus fortunas
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y con ello el derecho implícito de exigencia de poder para después y apoyados
en argumentos democráticos, exigir una nivelación de poderes frente a la
aristocracia.

Ahora —y sin castas de sangre de por medio— la riqueza debía de
transitar y fluir porque allí, en la liberación de flujos y conceptos: dejar
hacer, dejar pasar; radicaba la riqueza de las naciones.

Libertad, igualdad, fraternidad. Ideas enunciadas en la Revolución
Francesa de 1789, son el preludio de un nuevo ordenamiento político, cambio
drástico, porque si la modernidad es transformación, las conquistas del siglo
XVIII son las bases modernas de ese orden. En 1776 la Revolución
Norteamericana apela a la justicia divina y apunta: Todos los hombres nacen
iguales; que a todos les confiere su Creador ciertos derechos inalienables
entre los cuales están la vida, la libertad y la consecución de la felicidad8.

“La Revolución Norteamericana (1776) y la Revolución Francesa (1789)
fueron fenómenos típicos de esa subversión de la clase media. En los
Estados Unidos, la revolución sirvió para echar abajo, en la tierra franca
y fértil de un nuevo mundo, las trabas económicas erigidas por la metrópoli
(Inglaterra) en el camino de los hombres que se habían jugado la vida por
la libertad. En Francia, el largo preparativo filosófico y económico del
liberalismo culminó con la conquista, en las calles de Paris, del derecho
del hombre a pensar y enriquecerse. Se decapitó para ello a una nobleza
decadente, estéril y ciega, que apenas logró hacer acopio de fuerzas para
morir con dignidad. Los desarrapados, los sans-culotte que lucharon
denodadamente por la revolución no vivieron lo suficiente para saber
que aquella revolución no era la suya sino de una clase media, de
burguesía, que no cambiaría su condición de sans-culotte”9.

El siglo XVIII es el de la irrupción de conquistas sobre el eje de lo político.
Como contagio y siguiendo los trazos de las revoluciones pioneras, el siglo
XIX presenció movimientos libertarios y heroicos en América Latina. La
esencia: libertad y pleno ejercicio de la soberanía. Sin embargo, representa
sobre todas las cosas, la liberación de la clase media, la revaloración del
hombre, de la dignidad humana y de las expresiones de la libertad.

“El hombre no sólo tiene derecho a ser libre. Tiene también derecho, un
derecho a su condición de hombre y de ciudadano, a liberarse de la
necesidad, en vez de que esa liberación sea un simple accidente que
puede o no ocurrir en la evolución del fenómeno económico. Así como a
la justicia, tiene derecho al pan de cada día. Porque si es cierto que ‘no
sólo de pan vive el hombre’ no es menos cierto que ninguna doctrina
política, moral o religiosa ha inventado todavía la forma de vivir sin
pan” 10.

Al final de todo, la historia de la modernidad no fue únicamente la
historia de los cambios, evoluciones, transformaciones y conquistas del ser
humano. Fue la historia del nacimiento de la burguesía como clase. Definidos
por Marx en el siglo XIX como los detentadores de los medios de producción:

8 Montenegro, W., Ibidem, p. 63.
9 Ibidem, p. 72.
1 0 Ibidem, p. 75 ss.
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máquinas de vapor, fábricas de ropa o calzado, minas y, en sí, de la actividad
comercial, son quienes nacen dentro de un orden sumamente social rígido
sin cabida a movimientos propios de los menesteres de la época.

Se definen las alteridades modernas. Una nueva relación se exige entre
Gobierno y gobernados, Estado y sociedad, y en su morfología primaria,
entre las competencias de lo público y los espacios de lo privado.

2. Público y Privado2. Público y Privado2. Público y Privado2. Público y Privado2. Público y Privado
El análisis de la transformación del espacio público y el espacio privado a
través de la historia resulta complejo en tanto que en él interviene el estudio
de muy diversas formas de organización social. Las sociedades “premodernas”
no constituyen, evidentemente, un todo homogéneo en el que las
instituciones sociales hayan permanecido estáticas hasta la época en que se
gestó la edad moderna. Al contrario, las sociedades cambiaron –y cambian–
en cada tiempo y espacio de acuerdo con los diferentes modos de entender
al mundo y la manera en que los bienes son producidos e intercambiados.

2.1 La relación público y privado en los antiguos2.1 La relación público y privado en los antiguos2.1 La relación público y privado en los antiguos2.1 La relación público y privado en los antiguos2.1 La relación público y privado en los antiguos

En el pensamiento griego, según Hanna Arendt11 , existía una definida
separación entre la vida pública y la vida privada de los individuos. La primera
era la manifestación de la naturaleza humana en cuanto tal, pues sólo a
través de su bios politikos el hombre ponía en práctica las facultades más
elevadas de todas, aquéllas que lo distinguían de los demás animales: acción
y discurso. Así, las actividades relacionadas con la organización de un mundo
común o, dicho en una palabra, la política, presuponía que quienes
participaban en ella eran hombres libres y no esclavos o bestias. Era “la
esfera de la libertad”12.

En contraste, la vida privada de los hombres se desarrollaba dentro del
régimen familiar. Éste resultaba directamente de las necesidades básicas de
las personas, quienes buscaban el trabajo y la unión con otros para
satisfacerlas. Así, la única misión del espacio privado, como asociación natural
o primitiva, consistía en la preservación de la vida física. El pensamiento
griego asumía como axioma el hecho de que la tarea del varón giraba en
torno al mantenimiento individual –proporcionar la alimentación– mientras
que la mujer debía cuidar de la conservación de la especie –dar a luz–.

El espacio público no entraba en relación con el privado: condición básica
de la participación en la polis, el hombre debía poseer una casa como signo
y expresión de que su vida estaba asegurada. El mundo público no amenazaba,
pues, de ningún modo el orden doméstico, en el que el señor, dicho sea de
paso, mandaba de forma ilimitada (poder despótico).  De ahí que ambas
esferas fueran opuestas: en la familia, el hombre no actuaba verdaderamente
como ser humano libre, –sin mandar y sin ser mandado, como en la polis –
estaba, pues, «privado» de una parte esencial de su condición.

1 1 Arendt, Hanna, La Condición Humana, p.39 ss.
1 2 Ibídem, p. 43.
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2.2 Los modernos2.2 Los modernos2.2 Los modernos2.2 Los modernos2.2 Los modernos

En su brillante obra Historia y Crítica de la Opinión Pública, el teórico
alemán Jürgen Habermas explica con detalle en qué consistió y cómo se fue
configurando dicha transformación. Basta en este ensayo recordar los
resultados más o menos estables de la organización del mundo moderno en
general.

“La línea de separación... entre Estado y sociedad escinde a la esfera
pública del ámbito privado. El ámbito público se limita al poder público...
La «publicidad» propiamente dicha hay que cargarla en el haber del
ámbito privado, puesto que se trata de una publicidad de personas
privadas. En el seno del ámbito reservado a las personas privadas
distinguimos, por consiguiente, entre esfera privada y publicidad. La
esfera privada comprende a la sociedad burguesa en sentido estricto,
esto es, al ámbito del tráfico mercantil y del trabajo social; la familia,
con su esfera íntima, discurre también por sus cauces” 13.

Los aspectos de la economía y de la vida familiar salen a la luz pública,
pero no en el lugar de discusión de los asuntos políticos, sino en un nuevo
espacio: la sociedad moderna. La conservación de la vida material se
encuentra a cargo del ámbito privado, sí, pero en una esfera que traspasa
las fronteras de la estancia de la casa, y apela a los individuos particulares en
su calidad de público: lo social. Y es que, con las actividades de la burguesía,
el tráfico mercantil va creciendo sin freno hasta abarcar la mayor parte de
ese tiempo homogéneo y vacío que se comenzó a medir con manecillas, del
que hablé en parágrafos anteriores.

A diferencia de la esfera pública, cuyo gobernante podía ser el rey o el
jefe del poder ejecutivo en la modernidad republicana, y a diferencia del
régimen familiar que, en la Grecia antigua y en la Edad Media era dirigida
por el señor, en este nuevo espacio, gestado apenas hará unos tres siglos, no
existe una entidad definida que tenga el mando. El mercado, la sociedad, la
«publicidad burguesa»14 , funcionan como un todo cuyas partes se mueven
sin la coordinación de una jerarquía identificada. No hay más que la «mano
invisible»...

“Los poseedores de mercancías pueden considerarse, en cierto modo,
autónomos. En la medida en que se han emancipado de las directivas y
controles estatales, deciden libremente de acuerdo con criterios de
rentabilidad; y en ese proceso nadie es sometido a obediencia, sino que
todo el mundo se encuentra a merced de las anónimas leyes del mercado,
regidas, al parecer, por una racionalidad económica que le es inherente”15.

Al mismo tiempo, los asuntos que conciernen a las relaciones personales
se repliegan a un espacio mucho más cerrado, íntimo. Si seguimos al mismo
Habermas, observamos que en el centro de la moralidad burguesa, moderna,
se encuentra la idea de la libertad de los individuos, junto con la noción de

1 3 Habermas, Jürgen, Historia y Crítica de la Opinión Pública, p. 68.
1 4 Utilizo el término de Habermas, según la traducción de Antonio Doménach y Rafael Grasa, ibidem.
1 5 Ibidem p. 83 (las cursivas son mías).
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que se puede lograr una comunidad amorosa emancipada, así como el
desarrollo máximo individual a través de una formación profesional. Libertad,
amor, instrucción: consignas fundamentales de los modernos, sobre todo de
los llamados románticos.

Lo privado moderno se escinde, de este modo, en una amplia esfera
social –por un lado– y en un lugar oscuro, pequeño y puramente personal
–por el otro–. Intimidad es privacidad; por ello, la privacidad es el principio de
la Modernidad: “...en la actualidad llamamos privada a una esfera de intimidad
cuyo comienzo puede rastrearse en los últimos romanos, apenas en algún
período de la antigüedad griega, y cuya peculiar multiplicidad y variedad era
desconocida en cualquier período anterior a la Edad Media”16.

Así, Anthony Giddens escribe que la Modernidad impone un proceso de
“encontrarse a sí mismo”: búsqueda del sentido de la propia vida y expresión
del yo. Es el momento de la subjetividad, del internarse en el sí mismo,
conocerlo, y luego darlo a conocer. “La modernidad es un orden postradicional
en el que a la cuestión « ¿cómo he de vivir?», hay que responder con decisiones
tomadas cada día sobre cómo comportarse, qué vestir, qué comer…; además,
tal cuestión se ha de interpretar en el despliegue de la identidad del yo en el
tiempo”17.

No es que por primera vez, en la Modernidad, se haga la pregunta por el
sí, por el sujeto –afirma Octavio Paz–, la tragedia griega también lo hacía18.
Pero en ella, el Sujeto no era sin el todo (la comunidad, el orden del universo).
Ahí, la diferencia: en la Modernidad el sujeto está... solo. Las angustias
desatadas por la existencia son manejadas, en un principio, mediante los
diarios personales, el intercambio de epístolas –amorosas–, el escribir y por
supuesto, leer una novela. Identificarnos con los personajes ambiguos que
habitan en mundos ambiguos y vivir las situaciones, los instantes, relatados
por Dostoievsky, por Proust, por Joyce, es un modo de adentrarse en los
terrenos más profundos de la subjetividad.

En el siglo XX y sobre todo, en la actualidad del nuevo milenio, los seres
humanos entran y salen de sí mismos a través de las psicoterapias, los
grupos y los libros de autoayuda. Giddens insiste: “…no nos hallamos sólo
ante una situación de pérdida y esto no significa tampoco que los niveles de
angustia hayan de crecer necesariamente. La psicoterapia no es simplemente
un medio de hacer frente a nuevas angustias, sino una expresión de la
reflexividad del yo”19. Quiere decir que la mayoría de los aspectos de la
personalidad son sometidos a revisión continua, por parte del propio individuo
y de quienes lo rodean.

La idea de la emancipación del individuo en la intimidad no es simple
ideología, no en el sentido de falsa conciencia, no en el sentido de sueño
irrealizable. Gestado en las experiencias propias de la pequeña familia
burguesa, la posibilidad de sentirse humanos, ser verdaderamente humanos,

1 6 Arendt, Hanna, op. cit., p. 49.
1 7 Giddens, Anthony, Modernidad e identidad del yo, p. 26.
1 8 Paz, Octavio, El arco y la lira, p. 203.
1 9 Giddens, Anthony, op. cit., p. 50.
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con emociones e independencia de los demás, se ubica ahora –en contraste
con el pensamiento aristotélico– en esta estrecha esfera.  Aspiración legítima,
concepción auténtica del entorno más inmediato.

Y, sin embargo, sólo es posibilidad…

3. Fin de la Privacidad o los Tiempos de la duda3. Fin de la Privacidad o los Tiempos de la duda3. Fin de la Privacidad o los Tiempos de la duda3. Fin de la Privacidad o los Tiempos de la duda3. Fin de la Privacidad o los Tiempos de la duda
3.1 Fin de la privacidad3.1 Fin de la privacidad3.1 Fin de la privacidad3.1 Fin de la privacidad3.1 Fin de la privacidad

Hoy ya no hablamos de la privacidad como un principio de la edad moderna,
porque en gran medida nunca lo hicimos tanto. Hoy se habla, seriamente y
con evidencias orwellianas, del fin de la privacidad como signo de estos
tiempos.

Gracias a la dinámica de cambio y modernización, los límites –antes bien
definidos– ahora se han desdibujado. Ni lo público es tan ajeno a lo privado
como tampoco lo privado está exento de la supervisión, a veces, invasora de
lo público. La democracia moderna exige participación, corresponsabilidad,
de los sujetos privados en los asuntos públicos; como al mismo tiempo el
Estado, en aras de la protección de la soberanía nacional, se entre mezcla en
las rutinas diarias de los individuos.

“En Gran Bretaña, según contaba L’Express, el visitante que acude al
barrio de Newham, en Londres, debe saber que no cuenta con ninguna
posibilidad de pasar inadvertido. En cada esquina aparece un panel
donde se dice: ‘Atención: sistema inteligente de videovigilancia’.
Trescientas cámaras callejeras han sido instaladas en esta comunidad de
240 mil habitantes –mayoritariamente de origen extranjero–,
transformada en un plató de Gran Hermano. Con el nombre de Facelt
‘mírale la cara’, los dispositivos aíslan los rostros de la muchedumbre a
través de las cámaras y los descompone en una serie de coordenadas
numéricas, tomando los ojos como puntos clave. Cada perfil descodificado
de este modo es comparado con los ficheros de los delincuentes que se
encuentran en la lista de búsqueda policial, y la máquina hace sonar una
alarma en caso de coincidencias… Por su parte, en Francia se ha aprobado
un programa llamado Prismática, que detecta automáticamente los
movimientos sospechosos y los comportamientos potencialmente
delictivos en el metro, se trate de gente que atraviesa las vías, camina
en sentido opuesto o permanece más de cuatro minutos inmóvil en el
andén. En la política, en la moral, en el sexo, el suceso es contemporáneo
si posee la condición de la transparencia, exasperado por convertirse, y
más desde la matanza terrorista, en el reino de la diafanidad” 20.

Sean presidentes y ciudadanos, actores públicos o sujetos privados
–pero todos–; unos presos y víctimas de la curiosidad masiva, otros por
razones de seguridad en una democracia como ésta del siglo XXI con carácter
policial que ante todo está en persecución y prevención a la amenaza terrorista
de escalas globales. Pero todos, partícipes o no, integrados o excluidos de las
lógicas de la información y comunicación actuales, somos –todos– afectados
por la mecánica peculiar de este tiempo. Época nueva para nosotros mismos

2 0 Vicente Verdú, El fin de la privacidad. Artículo Web.
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y para la historia entera de la modernidad: los límites y las competencias
correspondientes entre espacios públicos y privados, ahora y con rumbo
inconsistente, se tornan difusos.

La invasión de lo público en lo privado y viceversa se fue desarrollando
conforme los individuos así lo requerían. La «publicidad burguesa», ese
espacio en el que los individuos particulares se reúnen en calidad de público
de teatros y círculos de lectura, el espacio del flujo mercantil, se convirtió
pronto en un espacio de discusión sobre los asuntos “de interés general”.
Poco a poco se va formando una esfera social repolitizada dentro de la esfera
privada que desarrolla acciones públicas relevantes en la sociedad burguesa
y que va entrelazando instituciones estatales y sociales. “Así es como van
borrándose las fronteras entre lo público y lo privado”21.

Partidos políticos, medios de comunicación, asociaciones no
gubernamentales, incluso las instituciones educativas y de salud en manos
de particulares, todas en distinta forma se encuentran en el ámbito privado,
pero desde él modifican el mundo estatal. Y es que el poder –público– en la
modernidad siempre es criticado, modificado, complementado. Por su parte,
las relaciones laborales, así como los conflictos dentro de las familias, llegan
a ser tan complejos y numerosos que abogan por una intervención del
Estado para su resolución. Es así como el derecho público se vuelve privado
y el derecho privado se hace público. Habermas se refiere a tal proceso como
la “estatalización de la sociedad y la socialización del Estado”22.

Los perímetros se difuminan. Los conjuntos antes separados y en relación
ahora se mezclan y se invaden, se ayudan y se amenazan.

¿Cuál, el porvenir? ¿Cómo, las vidas de las personas en el mundo
orwelliano que vivimos desde hace ya un par de siglos y que se hace hoy más
evidente, burdamente evidente, por el empleo de la tecnología? El Estado
invade la intimidad en aras de la seguridad pública o nacional; la sociedad
impone reglas, implícitas o explícitas, a los comportamientos personales, los
mercadólogos persiguen casi literalmente a los individuos concebidos como
consumidores para conocerlos lo más detalladamente posible en términos
estadísticos; de igual forma, los periodistas preguntan al Presidente sobre
sus relaciones amorosas, sobre los medicamentos que toma contra la
depresión... ¿Y lo íntimo? Amenazado, tiene dos vías: o se repliega aún más
o sale, se vuelca en los terrenos de lo social ya sin tantos remordimientos, se
exhibe, se luce, se desnuda... ¿Podemos hablar de una relación entre los tres
ámbitos, pública, social e íntima, cuando tales ámbitos ya se encuentran
más bien “revueltos”?

2 1 Ramírez Zozaya, Juan Miguel, “Habermas: historia y crítica de la opinión pública” en Textos clásicos
comentados para un fin de siglo, p. 403.

2 2 Ibídem, p. 404.
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3.2 George Orwell: la ficción de lo real3.2 George Orwell: la ficción de lo real3.2 George Orwell: la ficción de lo real3.2 George Orwell: la ficción de lo real3.2 George Orwell: la ficción de lo real

“Para el futuro o para el pasado, para la época en que se pueda pensar libremente, en
que los hombres sean distintos unos de otros y no vivan solitarios… Para cuando la

verdad exista
y lo que se haya hecho no pueda ser deshecho:

Desde esta época de uniformidad, de este tiempo de soledad,
la Edad del Gran Hermano, la época del doble pensar…

¡muchas felicidades!”.

George OrwellGeorge OrwellGeorge OrwellGeorge OrwellGeorge Orwell

Se dijo que en 1984 fue una dura crítica que se hizo durante la Guerra Fría
hacia la Unión Soviética y los estados totalitarios del Siglo XX. Se usó también
para criticar al entonces bloque constituido alrededor de los Estados Unidos
desde el hemisferio “rojo” del planeta. En tales casos, la obra habría dejado
de ser significativa a partir de la caída del bloque soviético y el fin de las
dictaduras en el resto del mundo. Se dijo, asimismo, que era un intento de
profeta fracasado: la tecnología no nos hace esclavos; al contrario, nos libera.
Finalmente, se aseguraba: 1984 es una exageración, porque los seres
humanos nunca permitirán que exista tal grado de totalitarismo. ¿Y si más
bien es una especie de espejo que agranda los rasgos de las relaciones
sociales de la modernidad entera?, ¿si es una forma de mostrar, burdamente,
lo que es, lo que está, y cómo está? Un modo de revelar, en una imaginaria
sociedad totalitaria, lo que sucede en las sociedades modernas en general,
tengan el régimen político que tengan…

“Era un día luminoso y frío de abril y los relojes daban las trece…23” Y
ese día, un hombre ponía en peligro su vida por escribir una suerte de
diario personal. Ese día, un hombre y una mujer se hablaban en medio
del bullicio y la multitud casi sin mover los labios y por espacios no más
prolongados de media hora. Ese día, un acto sexual daba el sentimiento
de cometer un acto político contra el Partido Interior. Ese día era el día
del Odio. Ese día todos sabían lo que se podía y no se podía hacer sin
llegar a ser «vaporizado». Eran reglas no explícitas, no había leyes. Era
un superestado, sin un gobernante al frente. Eran manifestaciones en las
calles sin libertad de expresión. “Lo que Orwell entendió con tan intolerable
claridad fue la atroz probabilidad de que los sistemas modernos más
destructivos hayan emergido, paradójicamente, del mismo impulso por
trascender la destrucción: el impulso de la Ilustración”24.

La separación entre lo público y lo privado, entre lo político, lo social y lo
íntimo, delineada teóricamente en el parágrafo anterior, corresponde más
bien a una noción arquetípica de la Modernidad. Igualmente las ideas anotadas
en la primera sección de este trabajo. En realidad, las cosas no funcionan
tan paradigmáticamente. Y eso se desprende tanto de las acciones de los
individuos fundadas en su iniciativa, como de la naturaleza misma de los
principios o fundamentos de la época moderna.

2 3 Orwell, George, 1984, p. 9.
2 4 Miller, Marc Crispin, “Big Brother is You, Watching” en Boxed In, p. 314 (la traducción es mía).
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En primera instancia, “el hecho histórico decisivo es que lo privado
moderno en su más apropiada función, la de proteger lo íntimo, se descubrió
como lo opuesto no a la esfera política, sino a la social”25. Y, no obstante, en
ambos, en lo público y en lo social, lo íntimo encuentra sus límites, sus
pautas y a ambos hace llegar sus creaciones. Compleja relación entre los
tres ámbitos, lo cierto es que la familia nuclear burguesa no podía vivir
aislada y, al contrario, era el eje de las relaciones mercantiles y la organización
de la sociedad.

Aun cuando la esfera del círculo familiar quiere verse independiente,
está en relación de dependencia con la esfera del trabajo, del tráfico mercantil.
Y es entonces cuando irrumpe la cosificación de las personas. Simplemente
cumplen un rol, actúan un sketch que ellos mismos no planearon: el padre
se convierte en el sujeto que ha de conseguir dinero, la madre en el “sujeto
objeto de comercio carnal”26 o en el esclavo doméstico, y los niños en
herederos de la responsabilidad de rendir beneficios futuros según los
esfuerzos presentes de sus progenitores. Si se prefiere, en una imagen más
contemporánea, los individuos intentan poner en escena una “democracia
de las emociones” en el sentido giddensiano 27. Poner en escena, al fin y al
cabo.

El capitalismo hace de las personas (el trabajo) y de la naturaleza objetos,
instrumentos, cantidades. Y el capitalismo se expande incluso hasta tocar el
supuesto espacio incorruptible en que los individuos desarrollan su
humanidad. Y no sólo eso: el anverso de las ideas ilustradas consiste en una
destrucción de lo aclamado en ellas mismas:

“La revolución burguesa proclamó los derechos del hombre, pero al
mismo tiempo los pisoteó en nombre de la propiedad privada y del libre
comercio; declaró sacrosanta la libertad, mas la sometió a las
combinaciones del dinero; y afirmó la soberanía de los pueblos y la
igualdad de los hombres, mientras conquistaba el planeta… Así, el
verdadero problema no reside en la fatal degradación de los principios,
ni en su confiscación, para uso propio, por una clase o un grupo, sino en
la naturaleza misma de esos principios”28.

La cita de Octavio Paz, aunque larga, sintetiza muy bien lo que por su
parte proyecta Orwell. Los Estados (lo público) pueden ensancharse, aún
en el neoliberalismo se ensancha, con el afán de vigilar los más sutiles
movimientos, y prevenir las desviaciones. Los medios de comunicación, las
propias novelas (la “épica de la sociedad moderna”), la discusión sobre los
asuntos de interés general, la propaganda, dictan modos de pensar, presentan
estímulos esperando respuestas.  La sociedad (lo privado social) indica las
“buenas maneras”, los patrones de comportamiento que, en reuniones o en
la propia habitación de la casa, deben seguir los individuos.

2 5 Arendt, Hanna, op. cit., p. 49.
2 6 Habermas, Jürgen, op. cit., pp. 287, nota 48.
2 7 Giddens, Anthony, Un mundo desbocado, p.76.
2 8 Paz, Octavio, El arco y la lira, p. 222.
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Disciplinas, reglas... implícitas la mayoría de las veces, impersonales en
tanto que no hay un ente único que las impone o resguarda… El Partido
Interior penetra en todos los rincones de Oceanía, subyuga la introyección,
declara la abolición del librepensar en aras de una seguridad total. El Gran
Hermano y el Partido Interior lo ven todo, lo penetran todo, son todo.
Empero, son nadie. No hay alguien detrás. No hay nada.

¿Quién, detrás del modo en que actuamos, pensamos, sentimos? ¿Quién,
sosteniendo el gran engranaje del todo en que habitamos? ¿Y si las reglas, la
seguridad en el todo, el poder por el poder, el manual de usuario, constituyen
la salida moderna a la soledad? En Oceanía no hay espacio público ni social
ni, por tanto, íntimo. El individuo no está solo. Excepto Winston Smith en
las primeras dos partes de la obra, todos saben cómo funcionan las cosas y
dónde están las respuestas. Todos visten monos, todos gritan ante Goldstein,
todos trabajan 60 horas a la semana sin liberar la libido más que cuando al
propio superestado convenga.

En nuestra sociedad, las verdaderas respuestas no están en la plática
con el psicoterapeuta sino después, en el regreso a casa: el camino es conocido,
los semáforos indican “siga” cuando están en verde, la puerta se abre con la
llave indicada, los parientes llegarán también a casa luego de sus respectivos
trabajos, todos verán la televisión mientras platican un poco sus experiencias,
la cama los espera para descansar hasta las seis de la mañana del día
siguiente.

¿Una salida a la tragedia de la discontinuidad?

***

Y, sin embargo, la trasgresión existe. No tanto en 1984 cuanto en nuestro
mundo. No sólo quien pasa el semáforo en rojo, ni en quien entra por la
puerta trasera, sino en la actividad cotidiana de cada humano que, en tanto
que humano, reflexiona, crea, elige. Según Marx, “los hombres hacen la
historia…” aunque no deciden las circunstancias en que la hacen. Quien
decide colocar el mapamundi de cabeza, quien colorea de azul el pasto y
verde el mar, quien canta a las llamadas “perversiones” en un poema, quien
decide usar un mismo saco todos los días… pero también quien trabaja de
ocho a cuatro, quien lava los trastes cada vez que alguien los ensucia, quien
escucha la radio… todos decidimos, todos elegimos.

¿La esperanza?

La soledad persiste.

También el deseo de salir de ella.

Morelli
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compleja relación que juega, junto al derecho a la información, para la
construcción de sociedades plurales y democráticas.

Mientras más sepan los individuos del Estado y menos se sepa de la vida
privada de los individuos, mejor.

El individuo fluirá de la información trascendente a la reflexión privada
formando un río de comunicación más eficiente y encontrará, en el sustrato
de niebla, la sociedad que quiere construir, antes de que acaben por meternos
al ataúd ante la mirada atónita de los curiosos.
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